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CO\J MI MAYCFI CARIÑO: 

A l.a memoria de mi Padre: 

ENR muE RAMlREZ PEAEZ. 

Como un homenaje a sus inaprecia
bl.es consejos. 

A mi Madre: 
CARMEN MACIAS VDA. CE: RAMIREZ. 

S:ímbolo de abnegaci6n y sacri
ricio, por quien ha sido posi~ 
ble llegar a la culmin~ci6n de
mis estudios, sea esta obra un
homenaje de amor y gratitud. 



CON TODO MI AMffi: 

A MI ESPOSA: 

MARIA GUAOO.LUPE. 

Con el cariño de siempre. 

A MIS HIJOS: 

SANCAA ALE.JANCAA • ENA.IDLE Y 

.JOSE ADG_FO. 

Como un ejemplo. 
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A MIS HERMANOS: 

ADCLFO, MA • !)E LOLA CE:S • .JOSE, 
CA.P. l.IJEN Y R OSA MAR IA • 
Con mi agradecimiento. 

TODOS MIS DEMAS FAMILIARES. 
Con cariño. 

A TODOS MIS MAESlRCE. 

VI 

Con mi gratitud po:r sus va1iosas 
enseñanzas. 

A TODCE MIS AMIGOS Y COMPAÑEROS. 
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I N T R o D U c e I O N • 

La finalideld que he tenicb para desarrollar el ~ 
tema que es motivo de esta tesis en tomar en cuenta el honroso-
trabe.jo del me.neje.c:br de AutómcSviles de Alquiler, que he. sido
menosprecie.cb hasta en la actualici3.d por ral ta de un =-iterio -
objetivo que lo he.ge. merececbr de las consideraciones de la so
ciec:!Ei.d. 

Sin más pretenciones que tocar un tema de tanta
e.ctua.lidad y controversia, ya que desgraciadamente pocos se han 
preocupado por este. clase de trabajadores, y no s6lo eso sino .;... 
hasta los Suprema Corte de Justicia de la NacicSn, siguientt:J a -
los Tratadistas de Derecho Civil, las ha considerado arrenoota
rios y no trabajadores. 

No es sino hasta l97fl, en que la :'-iueva Ley Fede
ral del Trabajo. los considera trabajacbres, pero hemos de de
cir, que apesar de que as:1 se les reconoce, na han dejacb da -
sufrir vejaciones de que siempre han sic:b objeto tanto de Patr~ 

nes como de las propias Autoridades, y c:DnctSme cuenta de estos 
probl:emas se motivcS en mi la realizaci6n de este trabajo, que
creo que no resuelvo los probil<emas de los trabajadores, pero si 
espero que en un f'ut:uro prdx:imo se tomen las medicas necesarias 

para que se cumpla cuanc:b menos lo que la Ley Federal del Tra
bajo contiene y se les respeten sus derechos. 
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l CAPITLLO PRilvERO. 
a).- ANTECECENTES HISTORICOS CEL SERVICID PLELICO CE AUTO~ILES 

CE ALQUILER Y SUS M:JVIMIENIDS CE SINOICALIZACION. 
b) .- COALICION, SUS DIFERENCIAS CON EL SINDICATO Y CEREQ-10 CE . 

REU\JION. 
e).- aJNCEPm CE SERVICIO PUBLICO. 
d) .- aJNCEPTO CE CO"\ICE;SIO\J •. 
e) .- CONCEPTO CE TRABA.JA COR. 



a).- ANTECECENTES HISTOAICDS CEL SERVICIO PLELICO CE AUTOMJVI 
LES CE ALQUILER Y SUS lvOVIMIENTDS CE SThJDICALIZACION. 
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Los primeros taxis aparecieron a principios de este 
siglo. Estuvierun organizados en "sitios", que ere. el lugar 
donde llegaba el pasajero a contratar el servicio. Casi todos 
los automóviles de alqu:!.ler ten!an ''Taxímetro'' y por lo gene-
ral la cabina del chof'er estaba separaca del asiento trascero -
por una vidriera. El pasajero se comunicaba con elr c::hof'er por 
medio de una bocina con un tubo de hule, que comunicaba las PB.!: 
tes poster:!.~r y delantera del autom6v~l. 

Al término del movimiento revolucionario ,de 1910, se
empeizaron a extender los sitios de taxis, al modo como la misma 
ciud9. d se ampl.:iaba por la afTuencia de personas del interior de 
la Rep~blica. 

Hacia el ano de 1929, existían en la l::iude.d de México 
aproximadamente unos 25 si tics de automóviles de alquiler, los 
cuales a:int:a.ban con un nL:irnero de 15 a 30 automóviles. Sus ; -'" 
propietarios lo f'ueron por regla general extranjeros y solo 
eventualmente mexicanos, ya que estos no contaban con· el capi
tal suficiente pera obtener la concesi6n. 

Sus tarif'es f'ueron cambiando gradualmente. Hace a.D
años habían llegado a ser, en los autom6viles de 5 asientos, de 
$ 4.00 pesos la hora y 2 0 50 le media hora, y en los !/\asientos, 
s.oo y 3.00 pesos, respectivamente. 
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Tales tarifas contaban s61o si el viaje se hacia den
tro de los I:!mites de la ciudad, y fuera de estos la tarifa era 
convencional. 

A cada chofer cuando salía, le era tomac:b el tiempo -
y calculado el que necesitaría oai?"'G el servicio o "dejada. Asi 
adem6s, se le daban 10 minutos de tolerancio pare. su regreso al 
sitio, en prevenci6n demores involuntarias. Posteriormente, a 
fines del decenio de 1920, se fue generalizando la costumbre de 
los taxistas de aprovechar el tiempo sobrante de lO minutos, o

de apresurarse en la ••dejada'' para tenerlo, con el fín de bus
car pasajeros. Después se generalizó la práctica de dar vuel 
tas en torno a los cines, teatros y centros de reunión en gene
ral, r.bnde a la salida de los asitentes ofrecían sus servicios. 

A este dar vueltas al azar, se le llam6 "ruleteo". 

La gente, en'b:lnces, se fue acostumbrando a que en 
cualquier lugar podría esperar la eventual aparición de un taxi 
y así se fue generalizando la práctica, al grado de que lleg6 -
el momento en que los dueños de sitios propusieron a los chofe
res llevarse los taxis todo el día a cambio de una cantidad de
terminada. 

Pocos autom6viles iban a los sit~os, los cuales fue-
ron perdiendo el prestigio y el favor de la gente, ya que los -
autom6viles andaban ruleteando. Entre los años de 1930 a 
1931 aproximadamente se empezaron a crear las grandes flotillas 
de autom6viles. Posteriormente, de 1935 a 1940 había persa--
nas que poseían 100, 150 o 200 vehículos. Para el año de 

ll&iL..._ ____ fi___ KM 
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1935 e1 servicio de taxis se había aumentado consid~rablemente. 
Hab:ía aproximadamente a,600 taxis en operación, en comparación
ª los 600 o 700 automóviles existentes ocho años atrás. 

Podemos citar como organizaciones pioneras de los ta
xistas las siguientes: 

El Centro Sbcial de ChoFeres, e]. Brazo "chof'eril de -. 
la Casa del Obrero Mundial, que agrupo también a los taxi.stas,
quienes casi en su totalidad estuvieron adhericbs a éJ. desde 
los años de 1921 y 1922 hasta 1929 en que empezó a desorgani.z!!r 
se sus agremiados. 

La organización llamad:i "la primera división del cen
tro" se había =nstitúido en 15'2;3,la separaci.ón de la Alianza -
de Camioneros, que vinó a asumir la dirección y el control no
sólo de los propietarios de los camiones sino también la de los 
cho~eres y autobuses. 

Hacía el año de 193.3 las organizaciones de trabajado
res de automóviles de alqui¡er7 debido al carácter individuald~ 
ta de la activídad qc.Je desarrollan se vieron desorganizados. 

Al iníciar su Gobierno el General Lázaro Cárdenas• -
como Presidente de la República, se =-earon algunas agrupacio-
r.es como El Frente Urden de Trabajadores del Volante, La Uni6n
de Choreres Interpretes, La Unión Nacional de Chorares, !::1 Sin-
di.cato Mexicano de CHoreres, El 5indioato Revolucionario de Cho 
f'"eres y la Unión Mexicana de Chof'eres. 
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De las organizaciones mencionadas anteriormente, sol~ 
mente estuvieron registracas ante la .Junta Local de Concilia-·-· 
ci6n y Arbitraje las siguientes: El Sindicato Mexicano de Ch2 
feres, El Sindicato Revolucionario de Choferes y La Unión Mex_! 
cana de Choferes. 

Estas organizaciones lograron algunos beneficios para 
los choferes, siendo uno da ellos la obtención de· combustible -
más barato que el suministrado a los particulares, lo cual fue 
otorgado por el entonces Presedente de la República, General L~ 
zaro Csrdenas. Otro beneficio rue otorgarles placas indivi--
dualm2nte a cada uno de los choferes, lo cual fue en perjuicio
de quienes tenian muchos automóviles a su nombre y que eran ll~ 
medos f'lotilleros. Posteriormente se crearon algunas uniones
de crédito popular, para f"ino.:.ciar la compra de.-o.utomóviles, da. 

do a que ya era ;:::>osi~lEJ :::r-1e -:-:...,e:-3.n s·.....;jetos de crédito. Desgr~ 

ciadamente por la intervención aue algunos funcionarios corrup
tos, se frustaron algunos de estos benericios y aún las uniones 
de crédito tuvieron que desaparecer. 

En el año de l946 se logró la fusión de los sindica-
tos de choreres, mencionándose q:ue el ll de abril de ese año,-
se formó el "Sindicato Unico de Trabajadores de Automóviles de
Alquiler" el cual fue registrado el 25 de abril del año siguien 
te, ante la .Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con el ni:C 
mero de registro l388, anotándose coma dato digno de consignar
se que los socios "Funda.dores f"ueron l435 quedando la mesa dire_E 
tiva "Formada por: Secretario General .Jesús Al drete Mercado y 

por los señores: .Juan Parcero, .Juan Gastón, Pedro Torres, Tr_! 
nidad Rosas, Francisco Ramos y Nicolás Falcón. Aunque esas
personas arirma.ron que más tarde el Presiétsnte de la República-



7 

Lic. Miguel Alemán Valdéz, ordenó la disolución de dicho sindi
cato• lo cierto es que en la Junta de Conciliación y Air:bitre.je
no se encontró la cancelación del referido sindicato. 

Como datos informativos, podemos citar que en el aña
de 1958, la Ciudad de México contaba =n 8,000 automóviles de -
alquiler y de ahí a la fecha se ha triplicado el número de con-
cesiones para la prestación de este servicio público en el Dis
trito Federal. 

En el año de 1970, se creó un SÍ.ndica.to de Taxistas-
llamado "Sindica.to Nacional de Trabajadores de Autotranspor:.tes-. 

y Conexos Fernando Amilpa, Sección de Trabajadores de Taxis"• -
El cual fue registracb el 15 de noviembre de 1972, con un núme
ro inicial de 536 agremiados, que según informaci6n recabada. ha 
ha aumentado hasta la fec.1-ia. 

b) .- OJALICIDN, SUS D:JFEF'. IE'.:CIAS C0f'J EL SINDICATO Y CERED-iO CE 
REUNION. 

El trabajo a sido la forma a través de la cual a 
ciado a los hombres que lo practican. 

Paul Pie, expresa que se designa con el nombre de coa 
lición, a la acción concertada de un cierto número de obreros -
o de patrones• para l& defensa de sus derechos o de sus intere
ses comunes. 

Por lo anterior• podemos citar, que la o:>alición es -
el preludio de la hüelga. 
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La coalici6n trae en sí la idea de una lucha virtual 
de un conflicto entre cos colectividades: 
patronal. 

una obrera y la otra 

Es una amenaza de conf'l ícto que no se transf'o:rmará -
en ludia abierta, si no en el caso de que el patrón una vez que 
conoce sus intenciones y antes de tocb. cesación del trabajo no
concede a los obreros las concesiones que estos juzguen sufi-
cientes. 

La Ley sitúa "las coaliciones" a la cabeza de las 
instituciones colectivas, relaciones,,según ella. 

Son dos los preceptos que 
ro del Título Séptimo de la Ley. 
coalición es una libertad, artículo 

integra.., el Cepítulo Prime-
En éste se af'irma: que l~---

354; que la coalición es -
el acuerdo "temporal" de un grupa de tra::iajadores a de patrones 
para la defensa de sus intereses comunes. 

En el Capítulo de Huelgas, el legisl:ador vuelve a em
plear el término en ó:ls preceptos. El 440, la huelga es la -
suspención temporal del trabajo llevado a cabo par una coali---
ciÓn de trabajaó:lres y el 441, los sidicatos de trabajadores 
(na las de patrones) son coaliciones "permanentes". 

Según la Ley de 1931, texto primitiva, la coalicíon 
era el acuerdo de un grupo de trabajadores o de patrones para -
la defensa de sus intereses comunes. Art. 258. 

Por la expuesto anteriormente, la libertad de coali--
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ci6n, constituye el Fundamento de todas las demás instituciones 
del Derecho Colectivo del Trabajo, establecida por la Fracción-
XVI del Artículo 123, Api;.::-tado "A" de la Constituci6n Política
de los Estados Unidos Mexicanos que dice: 

''Tanto los obreros =mo los empresn:rios tendrán dere
cho para coaligarse en def"ensa de sus respectivos intereses f"or 
mand:J sindicatos, asociaciones proresiorv'1les, etc." 

Según esos textos, la coalici6n es una libertad, art. 
354, es un acto jurídico, un acuerdo temporal, art. 355; es una 
entidad ''llevada a cabo por una coalición de b-abajadores'', -
art. 440; un acuerdo y una entidG.d a la vez "los sindicatos de

trebajadores son =aliciones "permanentes", es decir,a.cuerdos -
permanentes y enticbdes también "permanentes". 

La libertaa de coalición, es una institución autonóma 
que Funciona en raz6r. de las demás. 

Podemos decir, que es un preámbulo obligado de la ASf!. 
ciación Profesional; una vez constituida., 
g:ir en determinadas 003i:;iones =mo en el 
dif"erentes manifestaciones. 

desaparece, para sur
ca so de la huelga, con 

Como 
la Ley Federal 
te manera: 

hemos señalado anteriormente, el artículo 355 de 
del Trabajo def"ine a la c=alición de la siguien-

"La c:oalición es el acuerdo temporal de un grupo de-
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trabajacb:res o de patrones para la def"ensa de sus intereses co
munes". 

sobre el part:!cular • el M9estro Trueba U.rb:Lna - comenta 
"La =alioíón tanto de ob:re:ra;s como de patrones es el primer ª.E 
to que se :realiza en ejercicio de la libertad sindical, para 
constituir las organizaciones 
nes de las clases sociales. 
ción es a l~ huelga lo que el 
rra''. 

de def"ensa de los intereses comu
Y :recordando a Paul Pie~ la coali 
ultimátum a la declaración de gui 

La def"inición que analizamos se ref"iere a la coali
ción de trabajac:bres o de patrones. ...Jebemos entender por és
ta el ac:::uercb de un grupo de t:rabajado:r-es o de patrones para la 
def"ensa de sus intereses comunes. Es por ello que inclusive la 
coalición debe existir antes de la constitución de un sindicato 
o del emplazamiento a huelga. 

El Lic. J. Jesús Castorena, hace las siguientes obseZ"'
vaciones: La coalición es una libertad. Las libertades son
universales, son potestad de cace hombre y se oponen a todos :
los hombres. Si la of"recemos como una libertad, el sitia de -
la coalición ser:!a el de las garant:!a.s individuales, pertenece
r:!e. a tocbs los hombres, Si es una libertad i. Cuál seria su -
contenido? ¿ libertad de qué? de mejorar, de pugnar por su me
joramiento. Tal vez esta libertad f'ue:ra el t:Drrente de las -
ga:rant:!as ~ndividuales: existen porque el hombre requiere de -
ella para me:jdra:r sus condiciones social, ciuciacana, colectiva, 
educativa, etc. Entonces, para qué estipul.arla como .. una libe_!: 
tad. 
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Si es una libertad de mejorar: de los trabajadores y-

de los patrones, su esencia, se encuentra :impa!cita en el dere
cho de asociaci6n proresional. El derecho de asociaci6n pro
fesional tiene COTIO caracter!sti03. su circunscripción• sÓlo pu~ 
den ejercitarlo trabajadores y patrones y su ·objeto es limitado 
a mejdrar sus condiciones de traba jo, deren der y mejorar sus in 
tereses ccrnunes. Pero ya entonces sería un dered-io, no una l~ 
bertad y es un dered-io a realizar rines comunes, colectivos, en 
beneficio del conglomerado que lo ejercita" .ll 

Le. coalici6n se caracteriza por su ternpor:alidad. O 
sea es la uni6n de obreros con intereses comunes de carácter 
circunstancial. Nace como un renómeno social para derender 
determinados interesEs, en medio de un sistema que prohibía z-a
díc:a.lmente toda ren6meno asoci.acione.l, pero nac:a de extraño tíe 
ne le temporalidad ligada a la obtenci6n de los rines ruese su
nota esencial y que conseguida estas o rre.c:a.sac::E.s en: la conse-
cusi6n de los mismos la coalic:.:..6n desapareciere.. ~Jo hay en -
elle. constitución pe:::-ir;3,-;ente, s6lo una unión transitoria que se 
vale de cuantos medios pueae utilizar y que resulten convenie.-
tes y provechosos por el logro de la rinalidad propuesta. 

El art:ÍO-Jlo 9o. de la Constitución asegura para todos-
los hombres, como una garantía. individual, la libertad de reu-
ni6n y de e.soci.aci6n, al decir: 

l) Castorena .J, .Jesús, Manual de Derecho Obrero, Derecho Susta..Q 
tivo, Qüinte. Ed. México 1971. pág. 306. 
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"No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunir
se pacÍfi03.mente con cualquier objeto rrcito; pero solamente~ 
los ciuda.c:lanos de la RepÚbliCB potirán hacerlo para tomar parte
en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada. ti!:! 
ne derecho a oeliberar. 

No se considerará ilegal, y no ¡::odrá ser disuelta una
asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición, o -
presentar una protesta por algún acto a una autoridad, si no se 
profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias 
o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el senti
do que se desee" • 

Maurice Hauriou, define el derecho de reunión en los -
siguientes términos "La reunión se compone de hombres que se 
agrupan momentáneamente, =n el Único fín de estar juntos o de
pensar conj•.•.-..tamente" .2 

La libertad de: reunión como se observa se diferencia -
de la libertad de coalición en que aquella se refiere sólo a 
reuñiones de personas con fines políticos, mientras que la li-
bertad de coalición es la unión de un núnero de obreros para un 
determinado objeto que es la defensa y exigencia de condiciones 
de trabajo y económicas. Evidentemente también los miembros -
de las coaliciones pueden de acuerdo con el artículo 9o. cons--
titucional reunirse pacíficamente sin necesidad de aviso o per
miso. 

2) Hauríou Maurice, citado por Mario de la Cueva, Derecho Mexica 
no del Trabajo, Decima Ed. Tomo II, Editorial Porrúa, S. A.,
México 1970, pág. 316. 
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li ~.1 l . . 't t. . La coa ciun y os sindita os ienen prorundas dife---
riencias: 

La cx:>alici6n es transitoria, no requiere de registro,
es para la defensa de intereses comunes y se puede formar cx:>n -
dos trabajadores o patrones. Los sindicatos tienen por su par 
te, un carácter durable y permanente, requieren de reg±stro a.,:: 
te las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje a ante la Secretaría
de Trabajo y Previsi6n Social, se ex>nstituyen para el estudio,-
mejoramiento y dere~sa 

requiere_de un min~mo 
nes, por la menos. 

de intereses cx:>munes y para forrrerse se
de veinte trabajadores, o de tres patro--

La cx:>alici6n de trabajadores no puede ser titular de -
un contrato =>lectiva de trabajo, que corresponde siempre a los 
sindicatos obreros, pero en cambia es el titular del derecho de 
huelga. 

Sin dud3., que a veces una nace de la otra, la asoci.a-
ci6n permanente ramenta la cx:>alici6n y esta a-laº±nversa se 
transforma despues de la lud->a en un agrupamiento. Y as~ se -
justifica el nuoo extred-lo que todos los te6ricos de la Legis--
laci.ISn Industrial han establecido entre el derecho de coalici.Sn 
y el sindicato. 

Hecha la distinci6n entre la coalici6n y los sindica-
tos, pueden los trabajadores no sindicalizados realizar válida-
mente una coalici6n que tenga como resultado la suspensi6n tem
poral del trabajo. 
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Conforme al artículo 355 de la Ley Federal del Trabajo 
y la doctrina, la huelga no es un fenómeno sindical pues para -
declararla basta que un grupa de trabajadores formen una a:::Jali
ción para la defensa de sus intereses comunes. 

La Ley claramente previene que los trabajadores d:i..reo
tamer.te pueden emplazar a una huelga al patron y es evidente 
que dic'<o emplazamiento tiene aereci•o a firmarlo el =mite de 
huelga que representa a la coalición. 

Debe señalarse tamt:oién el hecl•a importante de que esta 
resolución se concede expresamente persanalicls.d de representan-:. 
te de la coalicíón al comite de huelga que en muchos casos nom
bran los trabajadores para que a:::Jnozca exclusivamente de las -
cuestiones derivadas de la huelga y los ~epresente en todo 
lo relativa a la misma. 

En resúrten, la coalición es un acuerdo, es decir, un 
acto jurídico, al que no se le han rqüer.ido asignar afectos. 

c) .- aJNCEPTD DE SERVICIO PLSLICD. 

Pare paaer dar una aefinici.ón adecuacls., hemos conside
rado conveniente analizar los diversos conceptos que en forma -
docta se han dac:b sobre el servicia pLiblico pare estar en posi-
bilidad de opinar de ur.a me,-,era más autorizac:B.. 

Analizanc:b el origen de las vocablos, diremos que la-
palabra Servic:io PLiblico proviene de las voces latinas Servitium 
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que quiere decir, acci6n y efecto de servir y Publicus que sig
nifica notorio, patente, manifiesto, potestad, jurisdicci6n y -

autoridad para hacer una cosa contrapuesto a privado, pertene-
ciente a todo el pueblo. 3 

G:rama.tilc:almente el uso de los 'Joce.blos :en términos . -
muy generales encuadre. dentro del concepto moderno de servicio-
público que como atinadii.mente expresa Villegas Basavilbaso "de
los ··dos elementos de la locucicSn el de la naturaleza sustanti
va servicio, tiene una acepcicSn determinac:El: ejercer una fun
ci6n, cumplir un f~n. satisfacer una necesids.d; en cambio, el -
de la naturaleza adjetiva que es pt:'.iblico es C.ndeterminado por -
c:ua.nto ese servicio puede ser referido a la persona pública que 
lo rea.liza y al beneficiacio o usuario del mismo, esto es, ser
vicio público o para el público· ".4 

.Jezé_ considera al Servicio Pt5bl ico "como la piedra an
gular del Derec~o Acrninistrativo, sostiene que asentar en una
hipotes~s determinada. hay servicio público equivale a decir que 
para c::i3.r sa.tisfaccicSr, regular y continua a una ca.tegorfu de -
necesidades de interés general los agentes públicos pueden apl_! 
car los proceoimientos de derecho público, o sea un régimen ju
r~dico especial, y que la organizacicSn del servicio público -
puede ser modificada en cual quier momento por las leyes y regl~ 

3) Real Academia Española, Diccionario de la Lengua Española, 
19 Ed. Madrid España, l9'70, págs. l078 y ll97 

4) Villegas Basavilbaso Benjamín, Derecho Actniñistrativo • Tpno
III, Instituciones Fundamentales, Tipográfica Editora Argen
tina, Buenos Aires l95l, pág. 5 
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mentes sin que ningún obstácu1o insuperable de brden jurídico -
pueda oponerse"S 

Adolf'o Posada concibe el servicio público en re1ación 
a: la f'unción ac:tninistrativa que se resuleve concretamente en -
servicios. La Actninistración Pública es un sistema de servi:-
c:i.os caracterizad:> por el f'Ín o los f'ines que se preséen o se -
utilizan. 

El servicio Público "contiene la noci6n más de'f"inida
intensif'icada • dinámica y objetiva del bien público como cosa -
distinta del interés particular o como conjunto de necesidades
públices." 6 

Houriou def'ine el Servicio Público como un servicio -
técnico prestado al público de una manera general y continúa pa 
ra la satisfacción de una necesidad pública y por una organiza:;: 
cíón pública. 

FJ.einer dice que Servicio PLiblico es el conjunto de , 
personas y medios constitu~dos técnicamente en una Dnié:lad dest_! 
nadas a serv:!.r de una manera permanente a un 'f"Ín pÚbl.ico. 

5) Jezé Gastón, Principios Generales de Derecho Administrativo-
Tomo II, París 1930, pág. 2. 

6) Posada 8dolf'o, citado por Benjam:!n Villeges Besavilbaso, ob
cit. pág. 5 
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Villegas Basavilbaso señala que se entiende por Servi
cio Público "la satisf'acci6n directa o indirecta de las necesi
dades colectivas realizac:i3. y asegurac:i3. por el poder público y -
sujeta a normas y principias de derecna pública". 7 

Gabina Fraga, dice que Servicia Público "es una activi 
dad de c:a.rácter material, econ6mico y cultural mediante presta= 
cienes concretas individuales, sujetas a un ré9:,im~n jur~dica 
que les imponga adecuaci6n, regularid3.d u unif'ormidad" .s 

El maestro Andrés Serra Rojas, dice que "servicia pÚ-
blico es una activicad técnica, directa a indirecta, de la AO
ministraci6n Pública activa a autorizada a las partitulares, 
que ha sido creada y controlac:i3. para asegurar de una mP..nera 
permanente, regular, cantin~ y sin propósitos de lucr~, la 
satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, su
jeta a un régimen especial de derecho público .••9 

?) Villegas Basavilbasa, ab, cit. pág 42. 

8) Fraga Gabioo, Oerecno Administrativa, decimotercera edici.ISn, 
Editorial Porrúa, s. A., México, 1969, ¡Ság. 168 

9) Serra Rojas Andres, Derecho Administrativo, sexta edici6n,
Editorial Porrúa, s. A. México, 1974, pág. ?9. 
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De los criterios antes expuestos, observamos 
que no existe uniformidad de criterios respecto de la ~áfini_,:..:.. 

ción o concepto de Servicio Público• ya que para algunos el ór
ganci que presta el servicio es el que le da el carácter de p6--
blico y para algunos otros es el régimen jur:!d:i.co el cual se e!:!. 
cuentra sometida la activic::Bd, para algunos más es la propia a_s: 
tivídad. 

En nuestro concepto el criterio que más se 
acerca a la realidad de lo que es el servicio público es el que 
expresa el Lic. Miguel Acosta Romero que nos dice "Servicio P~ 
blico es una actividad técnica encaminada. a Satisfacer neces:L
dades colectivas mediante prestaciones individuales sujeta a un 
régimen de derecho p~blico que determina los prd:ncipibs de re-
gularida.d, uniformidad, adecuación e igualdad. Esta activi
dad puede ser prestada por el Estado y por los particulares .••10 

De las der:lniciones anotadas anteriormente, -
observamos que los maestros Fraga y Acosta Romero, co:lnciden en 
que los serv~éios públicos deben reunir los principios de ade-
~ción, igualdad y regularidad. 

El principio de Regularidad: Este principio 
consiste en la relación directa con las necesidades de: la co
lectividad ,'es déci.r, que se requiere la prestación del servicio 
de tal: manera que no admite la suspensión de dicha prestación, -
como por ejemplo podemos citar ~a venta dé gasolina para toda. -
el.ase de vehículos y porque no decirlo también ~l servicio que
prestan los automóviles de alquiler en el llistrito Federal• a!:>! nos da 

10) A costa Romero Miguel, Apuntes de Derecho Actninistrativo, Méxi 
ca. 1969, ¡5ág. l7l. 
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mas cuen~a que estos serv:i:ci·os son ·prestados los trecientos sesenta 
y cinco d!as del año y las veinticuatro horas del d:!a., porque -
as:! lo exigen las necesid9.des de la colectividad y como pr.ueba
de esto podemos mencionar la disposici6n que entr6 en vigor el
pasado primero de septiembre de 19?4, referente al descanso 
obligatorio de los automóviles de alquiler nos camas cuenta que 
debido a las necesidades de la prestaci6n de este servicio siSlo 
se les permite un descanso semanal de ocho horas para cada aut~ 
m6vi1, este se organizcS de tal modo que no cauce ningún perjui
cio a los usuarios. Torrando en cuenta las horas en que menos -
se solicita este servicio, como son de las diez de la mañana a
las seis de la tarde y calculando podr:!amos decir que el número 
de automcSviles que descansa di.ariamente =n este horario es de
aproximade.mente de 5,500 autom6viles. 

Principio de Igualdad: ''el principio de igual
dad requiere que todos los que tengan la necesidad que el serv_! 
cio satisface, puec:Bn tener acceso, en igualde.d de condiciones-
a c:tís-Erutar de sus ben~ficios, sin que por eso se signifique -
que no puecen imponerse requisitos o no pueci3. cobrarse una ren~ 
meraci6n por las prestaciones que se ministren, sisnpre que no
se hagan discriminaciones••ll 

Ahora bien, de las definiciones anotaci3.s an~e 
riormente, y en especial la de los Maestros Fraga y Acosta Rom~ 
ro, podenos decir, que el servicio pÚblia::> que en particular 
nos ocupa, es en verda.d un servicio pÚbli=, ya que reune las -
caracter:!stioas necesarias para ser considerado cano tal, as:! ~ 
lo reconoce el Decreto de 29 de dicienbre de l95l, que estable-

ll) Fraga Gabino, ob, cit. pág.· 253 
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ce en el art:!culo lo. que dice: 

"A:t:t. lo. Se declara servicio p~blico, la actividad 
que consiste en e1 trasporte de pasajeros en automóviles de al
quiler sin itinerario fijo, en el Distrito Federa1"1 2 

d) .- CONCEPTO OC CO\JCESICJ\J. 

Los origenes de la con cesión son muy remotos, así ve
mos que,se present6 eta figura en nuestro país desde la época -
colonial en qua se real izcS la primera y principal concesicSn que 
fué en materia de miner:!a, posteriormente, a mediados del siglo 
pasado, hubo concesiones en materias de energ:!a eléctrica, fe

rrocarriles, bancos, etc. 

Muchos autores, han hablada acerca de lo que debe en
tenderse por concesicSn, sin llegar a un criterio o bien a un :
punto de unificación respecta de la definicicSn misma, por lo 
cual scSlo citaremos las que c:ons:j_deramos más acordes entre sí. 

~").:.Lic. ~.~l.gue1 A costa Romero, define a la concesión -
de la siguiente manera "es el acto administrativo descrecional
por medio del cual la autoridad actninistrati.ua faculta a un par 
tic:ular, para establecer y explotar un servicio p~blico tambié";;" 
dentro de los límites y condiciones que señala la ley~13 

12) Diario Oficial del .3l de dicienbre de 1951.. 

13) A costa Romero Miguel, Apuntes cit. pág. 182. 
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Por su parte, el Maestro Fraga, sostiene que~la conc.!§! 
sión de servicio pablico se puede definir como lo hace Vedel 
"como un procedimiento por el cual una persona pablica, llamada 
autoridad concedente, conf:!a a una persona, frsioa o moral lla
mada concesionario el cuidado de manejar un servicio pab:r.ico· -.
bajo el control de la autoridad concedente, mediante una renurne 
raci.Sn cae consiste habitualmente en las o.Jotas que el concesi~ 
nario p~rcibirá de los usucrios :Jel servicio"la. 1 

De las definiciones antes mencionadas, se desprende 
que para el otorgamiento de la concesión del servicio pablico 
intervienen: 

l.- Le autoridad concedente que el ca.so del servicio
pablia:> que nos~ocupa, no es otro que el Departamento Del Dis-
trito Federal• y que es el encargado de otorgar la concesión o
el permiso para la prestación del servicio como la ley respe~ 
tiva lo nombra. 

2.- El concesionario que es la persona f~sic:a y moral 
a quien se le otorga y que es el titular de la concesión, en el 
caso del servicio de automóviles de alquiler el concesionario -
será siempre una persona frsice ya que es un requisito para el
otorgamiento de la concesión. 

3.- Los usuarios que son las personas que van hacer -
uso del servicio pablico. 

14) Fraga Gabino, ob, cit. pág. 254~ 
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Sin embargo, para que el concesionario le sea otor--
gada dicna concesión debe reunir determidados requisitos, en ~s 
te caso se encuentran rijados por el Deo-eto que declara servi
cio público la tn3.nsportacicSn de pa~jeros en autom.Svi.les de a1_ 
quiler en el Distrito F:ederal. 

El rererid.::> Decreto señala en su art:!culo 4o. lo si--
guiente: 

"Art. 4o. Para que las personas r:!sicas se les otor
gue permiso para el desempeño del servicio pablico de transpo~ 
te de pasajeros de automcSviles de alquiler sin itinerario rije>
deberán presentar solicitud en la que expresen sus generales -
comprobando: 

I.- Ser mexicano por nacimiento; 

II.- Mayores de edad; 

III.- Estar en pleno goce de sus derechos y tener capa
cidad jur:!dic:a para =ntrat:ar y obligarse; 

ni.- Tener dOmicilio rijo en el Distrito Federal y C::O!!! 
probar una residencia anterior a tal jurisdicci6n cuando menos-
por c:i.n c::o años ; 

V.-· Haber cursado y aprobada o..iando menos la instruo
cidn primaria elemental superior; 

VI.- Haber prestado el servicio militar obligatorio e>
presentar el justiricante del excusa respectiva. 
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VII.- Presentar tres cartas que a juicio de la autori 
dad acrediten la buena conducta y solvencia moral; 

VIII.- Otorgar fianza de instituci6n legalmente auto
rizada. por la cantic:Ed de S 200.00 pesos, a favor del Departa-
mento del Distrito Federal para asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones de~ivadas del permiso, entre las que deben incluiJ: 
se el pago de las responsabilidades provenientes de laínobservan 
cia de_lo::; reglar:ientos· vigentes en r:iateria de tránsito y transport;
o del D-Jmplimiento de las obligaciones fijadas en el permiso y
de las relativas a proporcionar el transporte en condiciones -
adecuadas de continuidad, regularidad, seguridad, cc:rñodidad y 
higiene. 

IX.- Ser el propietario del o de los vehículos que se 
pretenden destinar al serv:!.,-::i.o. 

x.- Expresar las generales y número de licencia de 
ias personas que vayan a manejar el vehículo. 

XI.- No tener más de dos permisos para vehículos des
tinados al transporte de pasajeros de automóviles de al.qüiler -
sin itinerario fijo, incluso de autobuses. 

Antes de continuar enL.nlerando los requisitos que de-
be reunir el concesionario podría suceder que se presentará una 
confusión en lo que se refiere a la terminología de permiso o -
bien de concesión ya que en este inciso se habla de concepto -
de concesión y la hacer la transcripción del artículo 4o. del
decreto citado nos habla de permiso y no de concesión. Al res 
pecto podemos decir, que la confusión o problema Únicamente e-;_ 
eñ el empleo de los términos permiso y concesión, que algunos -
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autores en ocasiones emplean indistintamente dichos términos p~ 
ra la misma situaci6n. 

Primordialmente, los autores direrencian uno de otro 
diciendo que en el permiso existe un derecho pre-establecido ~ 
yo ejercicio esta sujeto al cumplimiento de una serie de requi
sitos señalados por el régimen jurídico cumplidos los cuales se 
le otorga el permiso. 

En el servicio público que nos ocupa, no existe un ·d~ 
recho preestablecido por parte del particuJ..ar o posible c::once-
sionario, ya que el otorgamiento de la concesi6n, no depende Lj_ 

nica y exclusivamente del cumplimiento de los requisitos que 
con anterioridad mencionamos, sino que hace Falta que se den 
otros supuestos que no dependen del particular y que son los s~ 
guientes; 

"Art. 3o .- El Departamento del Distrito Federal cual:! 
do lo exijan las necesidades del transporte de que se trata pr~ 
vio estudio de los da.tos que proporcione la Secretaría de Eco-
nomía Nacional (hoy Secretaría de Industria y Comerc:io) los -
llevados a cabo por sus Oricinas Tecnicas y oyendo la opinión -
de las Organizaciones de Permisionarios y trabajadores del 
Transporte de Pasajeros de autom6viles de alquieler sin itine.?"!! 
rio Fijo legalmente registrados resolverá sobre la conveniencia 
o no de autorizar nuevos permisos con el rín de que se garanti
ce la continuidad y pe:rmanencia de este servicio público, de -
tal menera , que queden satisFec:hos los interese sociales y se-
evite competencias desleales o ruinosas. 

El propio Departamento del Distrito Federal cuando 
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considere conveniente autorizar nuevos permisos hará; la Decla~ 
ratoria Pública correspondiente de acuerdo con el resultado de
los estudios técnicos de que se habla". 

Lo que quiere decir, que no solamente está sujeto al
cumplimiento de requisitos por narte del particular, que aspire 
al otorgamiento de la concesi6n, sino que podríamos decir que -
aquí se representa uno de los requisitos mencionados en la con
cesión que sería la oposición de los terceros que ven afectados 
sus intereses en el otorgamiento 
llegaría un momento en que sería 
la concesión y en el ot:::ingamiento 
-c-ión dé terceros ~ 

de nuevas concesiones y que -
incosteable la explotación de

de permisos no se da la opas.!, 

Por otre parte, tratándose de permisos no se exige la 
capacidad financtiera por parte del particular, y en la conce
sión si se le exige para que pueda cumplir con la explotación -
de la concesión como en este caso que la ley dice que el soli-
citante debe ser dueño del vehículo o vehículos que presente -
para la prestación del servicio como se expresa en el artículo
cuarto fracción IX del multicitado Decreto. 

Una vez aclarada la confusión que podría haberse pre
sentado respecto de la terminología hablaremos ahora· de los · -· -
usuarios este es un elemento que no en todas las concEsiones se 
presenta pero en este caso en particular se se encuentra y no -
son otros que la colectividad que hace uso diario o exporádica
mente del servicio del transporte de autom6viles de alquiler. 
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e) .- CXJNCEP"TD DE TRABAJADOR. 

Examinando la figura del trabajador como una de las 
pertes integrantes de la relaci6n de trabajo no damos cuenta 
que es elemento esencial ya que toda norma de trabajo va encaro~ 

nada a la procecci6n y amparo de: la clase desvalida en la rela
ci6n laboral• porque busca la reinvinct::icáción de la cJ.ase labo
rista; trata de hacer conciencia en que los trabajadores a cam
bio de una prestaci6n de servicios tengan los elementos para 
subsistir decorosamente y dignamente acorde con la calidad del
ser humano'e 

Trabajador como persona física, puede serlo hombre o
mujer• porque basta con que tengan capacict::ld legal para interv~ 
nir en la creaci6n y desarrollo de relaciones laborales y cuya
conducta en funci6n de la citada relaci6n, se subordine a la 
busqueda personal de satisfacer mediante su esfuerzo sus ne
cesitades que es a lo que tiene derecho como parte activa en la 
especie humana. 

que 
tron 

El trabajador es poseedor de una energía de trabajo -
1.e proporciona la posibilidad de subsistir y para el pe-
representa la satisfacci6n de una necesidad. 

Alfonso Madrid, sostiene "Que es sujeto de derecho -
laboral. toda Pj'r'SOna natural o jurídica, en cuanto a su activi
dad es encaminada a la producci6n o fomento de valores econ6mi
cos"l5 

1.5) Madrid Alfonso, citado por Guillermo Cabanellas, Introduo
ci6n al Derecho Laboral, Tomo I, Buenos Aires, 1960, p~g. 58 
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Bay6n ChaaSn y Pérez botija, nos dicen qua en sentic:b 
amplio tral:ajedor "es todo el que realiza una ect:ividad determ_! 
nada con un fín econ6mi='' • 16 

Partiendo de esta idea que de manera general es acep
tabl: para tratar de en=ntrar lo que se debe entenderse por -
trabdjador para nuestra materiá aunque deberros señalar para su
rnejc:,r exposici6n de las ideas que es en raz6n de la Figura pri_!2 
éipai y fundamental de nuestro derec~o,no entrando en discusi6n 
su lugar primordial. 

Lodovico Barassi ,.-,ós dice ''Trabajadores son q:..iienes-
ejecutan habitualmer.te un trabajo por cuenta y bajo dependencia 
ajena la actividad debe ser subor::::linacla, esto es, quien pone -
sus propias energías de trabajo a disposici6n de otro que con -
su propia organización cualesq,.iiera que sean sus dimensiones sa
brá hacer converger aquellas energías hacía el logro de loE Fi
nes que se propongan alcanzar" .17 

El trabajo como activiciad humar.a necesaria, constitu
ye un valor tan alto, que puede ser colocado junto a los más
elevados valores de la esencia humana y por eso es, que el que 
trabaja tiene frente a así, un futuro prometedor o como dice el 
maestro Benitez L ugo ''que el trabajo en su más simple sentid:> 
es la proresión universal del nombre por el empleo natural de -

l6)Bay6n ChaaSn Gaspar y Pérez Botija Eugenio, Manual de Derecno 
del trsbajo, Vol. II, 2a. Ed. r.\adrid 195&-1959, pág 125. 

l 7) Barassi Lodovico, c:i tacb por Mario de la Cueva, ob. cit. pág. 
2eo. 



28 

sus 'Fuerzas y aptitudes, para la satis-Facción de sus necesida-
des" .is 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, establecía en su-
artículo 3o. que ''Trabajador es toda persona que preste a otra
un servicio material, intelectual o de ambos géneros en virtud-
de un contrato de trabajo". 

La Ley Feden3.1 del Tro.ba\jo de 1970, modiricó el pre-
capto anteriormente citado, ol establecer en el artículo 80. que 
trabajador es la persona -Físico que presta a otra, -Física o mo
ral un trabajo personal subordinado". 

Nosotros por nuestra parte, es tumos de acuerdo con el 
Maestro Trueba Urbina, =n la crítica que hoce al mencionado --· 
precepto de que el trat:ejador esta obligado a prestar un servi
cio eficiente, pero no por eso debe entrañar una subordinación--
sino el simple cu'Tiplimiento de ur. deber. Además, nos dice 
que "trabajador es todo aquél que presta un trabo.jo personal o
O"t:rO mediante una remuneración"l~ 

Una vez menciorados los más sobresalientes conceptos-
de lo que se entiende por trabajador, hemos de decir, que SE~ 
r~ di-FÍcil encuadrar al trabajador de autc:rn6.,iles de alquiler-
en alguno de los conceptos mencionecbs ctnteriormente. 

18) Benitez de Lugo y Raymundo Luis, Extinción 
Trabajo, Madrid 1945, pág. 98. 

del Contrato de 

19) Trueba Urbina AlQerto y 0orge Trueba Barrera, Nueva Ley Fe-

deral del Trabajo Rerorrnadu, 25 ed. Editorial Porr~a, S. A. 
f~éxico 1975, pág. 21. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó el 
9 de maya de 195? la ejecutoria R. Hernández Luna que sirvió de 
base a la jurisprudencia rirme: 

Si el chorer de un automóvil de alquiler usa el vehí
culo libremente durante cierto número de horas cada día en el -
servicio público de transporte de pasa jeras, a cambio de una 
renta convenida con el dueño, quedando a Favor de aquél las u-

tilid3. des obtenidas al prestar. el· ser"..1icio, las r·elaciones exis

tentes entre las partes =n tal mo"tivo no pueden =nsiderarse 
de traba."jo sería preciso que el c:--.-of"er prestará sus ser·,;icios 
al ,dueño bajo dirección y dependencin de éste ya que, por lo 
=n-trario es el c'<of"er quién paga por el uso del vehículo". 

Como se ot:.iserva lo. Guprana Corte de .J•..Jsticie resol-
vió =n un criterio cL.1ilista / ··eoó a los =e-ductores de auto
m6viles de alquiler la categoría de trabajadores. '-( lógica-
mente la negación de este derecr.o origi.--.a la negaciácc de los 
derechos que de este se derivan cono serían por ejemplo el de-!=
recho al desaanso semanal, va=iciones, indemr-.ización por despi
do injustiricec::!o, seguro sócial, etc. 

Af"ortunadamente, la Ley Federal del Trabajo vigente -
se ha preocupado por dar al obrero lo que en justicia le =rre~ 
pande y no podía ser·menos con el conductor de automóviles de -
alquiler al c:b.rles la 03tegoría de t:re.t:ajadores, claro que para 
llegara esta conclusión rue necesa.rio derrumbar la tesis civi-
lista que decía que no era trabajador sino arrendatario, ya que 
podÍa el =nductor de automóviles de alquiler disponer del ve-
h~culo en la Forma que le-placiera de.--.tro del horario de traba
jo. ;;aoo más falso que esto puesto que la Dirección Coeneral -



y tránsito del Distrito Federal, impone una multa por negar
el servi"c::ió al. usuario, luego entonces no puede disponer li-
bremente del vehículo por otra parte, esta bajo la voluntac>
del propietario del vehículo en cuanto a horario de traoajo
y en lo referente a la Célntidad de dinero que tiene que erW
tregarle diariamente el trabajador. 

Analizando lo anterior, y ·tomando eri cuenta la d~ 
finición del Maestro Trueba Urbina, que dice "trabajador es
to do aquél que presta un ser1..·icio personal a otro mediante -
une. remunera.ci6n'' • 

f'Jos damos cuenta que el 1\1aest:ro Trueb'3. Urbina, di 
riere del =ncepto de trabajador consignado er. la Ley Fede-
ral del trabajo viegente, en lo que se refiere al término s~ 
bordinación, ya que, este erctraña la supe:rioridad del patrón 
con respecto del trabajador y esto desvirtúa. el espíritu 
ideológico del artículo l23 constitucional, ya que las rel~ 

entre trabajadores y patrones debieran estar en un -
plano ae igualase. 
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Ahora bien, es posible que se pensara que de ar-
cuerdo =n la definición 03.da por el 1'1aestro Trueba Urbina -
no se 
sonal 
es-ces 

le considere traoajador por los 
y mediante u''ª remunere ció". 
térmi.~os de la siguiente rrenera: 

-cérminos se!""..:icio per
A miºjüicio interpretó 

En lo que se refiere a servicio personal a o-cro -
aquí poar:ra decirse que el -::rebajador oe un ac.Jtomóvil de al
quiler no presta el servicio personal al propietario del ve
hículo, pero podemos oecir, oue si se lo presta ya que el 
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propietario tiene eJ. capital representado por el vehículo -
que el trabajador hace producir, entonces tomando en cuenta
esto ·podemos considerar que si es un servicio personal el__. 
que presta esta clase de trabajo. 

Por otra parte, los términos mediante remunera~~ 
cidn, el artículo 25? de la Ley Federal del Trabajo de 19?0, 
establece las rormas de rijaci6n de saJario pare. esta clase
de trabajadores y nos dice " Que el salario puede rijarse e_§ 
tableciendo una prima sobre los ingresos o la cantidad que -
exceda a un ingreso determinado, sin que en ningan caso, pue 
da ser inferior al sa.lar:io mínimo", respecto de esto, habla= 
remos nás ampliamente en el capítulo posterior. 
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CAPITUL o S1 E G UN O O. 

SITl.JO.CICX\I .JLFIIDID\ DE LOS TPABA.JADOFES CE: AUTOM:IVILES CE: AL 
QUILER EN NUESTRO DERED-lO POSITIVO. 

a).- .J:EORIA CIVILISTA. 

b) .- TESIS SUSTEN!rADAS POR LA SUPREMA CXJRTE CE: J 
.JUSTICIA CE LA NACIO\I. 

e) .- LEY FECERAL CEL TRABA.JO. 
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a).- TEORIA CIVTI..ISTA. 

Hemos de dec:!r que los tratadistas del Derecho Ci 
vil, lucharán mucho por tener la primacía en las relacione-; 
laborales, y ruéron muchos los esfuerzos realizados para lo
grar este pr6posito así. nacieron las teorí.as del arrenda-
miento, de la c=mpraventa,,de la Sociedad o del manda.to. 
Tratándo de encuadrar todo tipo de relaciones de traba.jo en
astas teorías. La que nos interesa para los erectos del -
presente trabajo en la teoría del arrenda.miento, puesto que
los trabajadores de los autom6viles de alquiler ruéron cons~ 
derados como arrendatarios durante muchos años, gracias a la 
expansi6r1 del Derecho del Trabajo; actualmente este criterio 
ya no es válido puesto que en la Cey Federal del Trabajo de-
1970 ya regula está situaci6n diciendo que sí son relaciones 
de trabajo y que estarán regidas por la ley antes citada. 

A continuación trataremos de explicar la teoría -
civilista del arrendamiento. 

Esta teoría surgi6 en el Derecho Romano para cla
sificar al contrato de prestación de servicios personales ca 
mo un contrato de arrendamiento, por otra parte, el Código = 
de Napoleón lo denominó arrendamiento de servicios. 

Marcel Planiol y Carlos García Oviedo sostienen 
este criterio diciendo: 

''Existe grave confusión respecto al nombre que d~ 
be aplicarse a este contrato. Los economistas se canten--



tan ca.sí siempre con deoominaciones inutiles o ralsas desde-
el. punto de vista jurídico y es así, que se han acostumbrado 
a llamarle contrato de trabajo, expresi6n que parece tener -
cierta virtud oculta puesto, que se le emplea continuamente-
en el munc:b parlamentario, pero que en derecho, no tiene más 
valor que la expresiDn simétrica, contrato de casa, aplicada 
al arrenda.miento de cosas. El trabajo puede ser objeto de-
muchos contratos, por lo que el buen sentido exige qué, par
lo menos, se tenga el cuicado de decir, de cual de ellos se-
trata. 

Este contrato es un arredamiento, seg~n lo demue§ 
tra un :rápido análisis: la a:>sa arrendada. es la ruerza de ~ 
trabajo que reside en cada persona y que puede ser utilizad3. 
por otra como l.a de una máquina o la de un caballo; dicha 
ruerza puede ser dada en arrendamiento y es precisamente la
que ocurre c...iado la remuneraci6n del trabajo por medio del -
salario es proporcional al tiempo, de la misma manera. que P.!::, 
sa en el arrendamiento de cosas" • 

A esta parte de la teoría l.os romanos la denomin.!::, 
ron conductio operarum pare. llal'l'Er el contrato de prestaci6n 
de servicios. 

Siguiendo este mismo orden de ideas trataremos de 
explicar l.a otra parte de la teoría que más nos interesa ya 
que los civilistas decían, que el trabajador de autom6vi1.es
de al.quiler era un arrendatario y no un trabajador por razo
nes del. bién mueble en el que presta sus servicios, olvidan
dose de la calidad humana del· inaividuo al prestar su ruerza 
de trabajo. 
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Por las razones expuestas en renglones anterio-
res y con el objeto de esclarecer ci.ertas dudas que pudieran 
existir al respecto, se da. la definición de lo que se entie~ 
de por contrato de arreodamiento. 

Se de-Fine el arredamiento =mo un contrato por ·
virtud del cual una persona llamada arrendador concede a 
otro• llamado arrenoa.tario, el uso Y' goce temporal de una 
cosa, mediante el pago de un precio cierto. 

De la derinición anterior, se desprende que el -
contrato de arrenda.miento se integra por tres elementos que
son: 

l.- Concesión del uso o goce temporel de un bien; 

2.- El pago de un precio cierto; 

3.- La restitución de la cosa. 

De los elementos antes citados se deduce que el -
t.c.cajador de autom6viles de alquiler no es arrendatario si+.. 
no; ~n verdadero trabajador, ya que la concesión del uso o-
goce temporal de un bien no se da en esta clase de contratos 
Cierto que puede usar el vehículo pero no libremente en vir
tud de las obligaciones derivad.3.s de la concesión, otorgada-
al propietario del vehículo, ya que el permisionario de ' 
acuerdo con el Reglamento de tránsito está obligado a pres-
tar el servicio público objeto de la concesión, por lo que 
si no lo presta, provoca la cancelación de did-ia concesión -



en CDnsecuencia no le puede dar en arrendamiento el propie-
tario para üna rinalidad cualquiera. De la misms manera -
sucede con otro de los elementos que menciona el concepto -
del CDntrato de arrendamiento que sería el pago de unr precio 
cierto, si bien es cierto que el trabajador entrega determi
nada cantidad al propietario del vehículo no se le puede ca~ 
sidera.r como renta en virtud de que es el producto del traba 
jo realizado por el trabajador y obtenido por hacer trabajar 
al capital representado en ests caso por el vehículo propia
da.d del CDncesionario. 

Por otra parte, en el Último de los elementos de
la referida definición; que es la restituci6n de la cosa 
arrendada, considero que no es una =sa da.da en arrendamien
to sino que se le puede estimar como la herramienta de tra-
bajo proporcionaci3. por el propietario del vehículo; ya que-
sin ella no habría la productividad de su capital n~ tampoco 
la ruente de trabajo. 

b) .- TESIS SUSTENTAD'\S POR LA SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA CE: 
LA NACICJ\I. 

A continuaci.Sn me permito transcribir diversas ...:. 
ejecutorias emitidas por la Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de .Justicia de la Naci.Sn en relación con el tema que nos ocu 
pa, tomando en consideraci6n que es la autoridad suprema -
quién decide en Última instancia sobre los conflictos surgi
d:ls con motivos de 1a aplicación de las normas legales que-
regulan las relaciones entre tTBbajadores y patrones. 

m:z&;g__p tWl!f_ ~-
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D-iOFERES CE AUlDMOVILES CE ALQUJLER, NATURALEZA JLAIOICA DE 
LAS RELACIONES ENTRE LOS PROPIETARIOS Y LOS Si el-

c:horer de un autom6vil de alquiler usa el veh:!culo, l ibremen 
te durante cierto número de horas cada día en el servicio -= 
públi= de transporte de pasajeros, a cambio de una renta -
convenida con el dueñ~, quedando a -Favor de aquel las utili
ci9.des obtenidas al prestar el servicio, las relaciones exis
tentes entre las!partes con tal motivo no pueden considerar-
se de trabajo, sino de arrs~~~iento, toda. vez que para que 
existiera contrato de traba.jo sería preciso que el chofer -
prestare sus servicios al dueño bajo la direcci6n y depende~ 

cia de este a camoio de un salario, cosa que no sucede en ~s 
te caso, ya que, por el contraio, es el chofer quién paga -
por el _ uso del ver.ículo. 

Quinta Epoca. 

Tomo CXXII, pág. 63. A. D. 72!32/57.- Aodolfo H~ 
nández Luna.- 5 Votos. 

Sexta Epoca, Quinta Parte: 

Vol. X pág ~3.'a. d. 72!32/57.--Maximiliano C.opéz
·;.Jurado .- Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XXVIII, pág. 12 A. D. 6648/57.- Antonio Agu~ 
lar L6pez.- Unanimidad de.4 votos. 

Vol. XXVIII' .pág. 13 A. º· 3468/59.- Luis Treja 
Galván. 5 votos. 
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0:-iCFEAES QUE PRESTAN SUS SERVICIOS EN SITIOS CE: 

ALQUILER. CUANDO EXISTE RELACICN LABORAL CCN EL PROPIET~ 
RIO !:EL VEHIClLO. Si acreditan los elementos de dirección-
y Dependencia señalados en el artículo l7 de la Ley Federal
del Trabajo; sí se ccrnprueba. que el actor trabajo para el -
demandado como "chof"er de sitio", o sen, que teñía a su di!! 
posici6n al trabajador para tripular el vehículo de su pro-
piedad, de acuerdo con la f"orma en que se desarrollan las -
actividades de un sitio de automóviles de alquiler, que con
siste en que los chof"eres esperan que se les ordene ir a de 
termina do lugar y trasladar pasajeros, sin que es ten en li-
bertad de ejecutar o no tales Órdenes•, ni dedicar el vehícu
lo que~rranejan a otra actividad diversa de la anterior, la-
bor por la que perciben determinado porcentaje de lo que p~ 
duce el automóvil. 

Amparo directo 269?/67 .- .Juan Canseco Hernández.-
2 de septiembre de l958.- Unanimi~d de 4 votos.- ponente: -
Angel Carvajal. 

Sostienen la misma tesis: 

Amparo directo 2694/6?.- Luis Adolfo Quintero Egan. 
24 de enero de 1968.- 5 votos.- Ponente: Mar:!a C:rist:ina Sal
meron de Ta.mayo. 

Amparo directo 3706/62.- Sindicato de Choferes y 

Similares del E'stado de México .- 20 de junio de 1963.- 5 
votos.- Ponente: Angel Carvajal. 



AUTOMCNILES DE ALQUn...ER, CO\ITRATO CELEBRADO ENffiE 
EL D-ICFER Y LOS USUA.RIOS, Y EN TPE EL D-IOFER Y EL DUEÑO DEL -
VEHICLLO. No es prueba de la existencia de un contrato l~ 
boral el solo hecho de que el obrero utilizando un vehículo
propieda. d de determinada persona, ya que el carácter de pro
P ietario de un bien, no determina el de r-.e_ t-!'"'én: y, ª" ;-¿a1_ i 
dad, en trat~ndose del servicio de trans,::.:::irte en autom6viles 
de alquiler, la contratación tiene lugar entre el cnorer y -

el cliente, que viene a ser una persona indeteref.inada, bajo
cuya dirección y dependencia el trabajador realiza su labor, 
y quién le paga la remuneroción convenicb, perreccior.ándose
así un acta consensual de naturaleza laboral, accidental, da 

da la diversidad de las personas que por algún tiempo, más~ 
menos breve, ocupan el vehículo y siendo ella as~. es evide~ 
te que entre el mismo chorer y eJ. dueno del bien podrá exis
tir cualquiera otra relación pero no de tipo laboral. 

Directo 5220/1957. Antonio Duarte. Resuelto
el 3 de diciembre de 1958, por unanimidad de 4 votos. Au-
sente el Ministro"P.ebOlledo. Monente el ministro Gonzá
lez de la Vega. Secretario, L icenciBdo Antonio Saloma P2r 
tal. (Bolet:!n de inrormación Judicial de la s. c. de J. NÚ~ 
137, ·de 2 de enero de 1959). 

VEHICLLOS CE ALQUILER, CASO EN QUE _EL D-ICFER O::: 

AUTOMOJIEL CE ALQUILER, ES ARREND'\TARIO Y NO ffiABA.JI\DOR. 
Si con la confesión del sL1puesto trabajador se demuestra que 
usaba el automóvil del demanc:Bdo diariamente durante cierto
púméro de horas en el servicio de transporte público de pa~ 
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jeras, que en ese lapso pod:ra disponer libremente del vehicu 
lo, que inclusive pod:Ía llevar a sus propios famil:iá.res y -
que no exist:ra control de los ingresos que obtenía en la ex
plotaci6n del coche por parte del dueño-de éste, debe ca...,..:....... 
cluirse que no se trat6 de un contrato de trabajo sino de un 
arrendamieto, c:EciO que dicho contrato requiere la prestación 
de un servicio a otra persona t:>ajd la direcci6n y dependen
cia de ésta, circunstancias que en el caso no existieron. 

Directo 6l2l/l959. Mo.nuel Rodríguez Aguilar.- Re
suelto el 28 de febrero de 1963, por unanimidad de 5 votos.
Ponente el ministro Y~ñez Ruiz. Secretario, licenciado Ra-
fael Pérez Miravete.- (BoLetin de Informaci6n Jidicial de la 
S. c. de J. n~mero 187, de la. de marzo de 1963). 

Por otra parte, la Suprema Corte ha resuelto que
na es prueba la existencia de un contrato laboral el sólo he 
cho de ,_:que el obrero trabaje utilizando un vehículo propie::=: 
cad de determinada persona, ya que el carácter de propieta
rio de un bien• no determina eJ:: - de pa tr6n. A • D • 5220/ 57. 

Tamb~én3existe jurisprudencia en el sentido de que 
s:! el chofer paga un renta por el carro que usa tampoco es -
trabajador. Tesis de Jurisprudencia 45 del apend~ce 1917-65 

' 
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c) .- LEY FECE:RAL CE:L TRABA.JO. 

Durante largos años tuvíeron que luchar los chef~ 
res de ruleteo para que se les consíderara trabajadores, ya
que como expresamos en párrafos anteriores. tanto los trata
distas del Derecho Cívi1 como la Superma Corte de .Jüsticía-
de la Nací6n, consíderan que son arrendatarios. 

Es por ello que cuando la Comisi6n encargada del
Proyecto de la Nueva Ley Federal del Trabajo, observ6 los -
estudios y sugerencias enviados por los choferes de ruleteo
no tuvo dudas: sab!.a que la fuerza expe.nsiva del Derecho del 
Trab9.jo era incontenible y que hab!.a llegada el momento de-
volcarlo sobre la tatalioad de la clase trabajadora. 

Dentro de este esp:!ri tu el Legislador en el T ítula 
Sexto, Capítulo VI de la Nueva Ley Federal del Tiraba jo, afir 
ma ~ue las relaciones entre las choferes de autom6viles de-=:. 
alquiler (taxistas) y sus propietarios son relaciones de tr~ 
bajo quedan sujetas a lo dispüesto en los artículos 256 al -
254. 

"Art. 256. Las relaciones entre los choferes, ·
conductores, opere.dores, cobradores y demás trabajadores que 
prestan servicíos a barda de autotranspartes de servicio pú
blico, de pasajeras, de carga o mixtos, foré'.neos o ~rba.nas -
tales como autobuses, camiones, camionetas o automóviles, y 

los propietarios o perm~sianarios de los vehículos, son rel~ 
cienes de tratajo y quedan sujetas a las disposiciones de e§ 
te ce.pít¡.ilo. 
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La estipulaci6n que en coalquier forma desvirtué
lo dispuesto en el p~rrafo anterior, no produce ning6n efec
to legal ni impide el ejercicio de los derechos que deriven
de los servicios prestados" -

A este respecto, la Exposi6i6n de Motivos se5ala-
que es indudable q.Je se es~ en presencia de relaciones de tra
bajo, pues el supuesto arrendatario está sujeto a un horario 
fijo, tiene que seguir las instrucciones que le da el arren
da.cbr y desarrolla una actividad en benerici.o del propieta-
r:i..o del veh~culo. La eYistencia de esos supuestos CDntra
tos de arrendamiento impide que los chof'eres disrruten de -
los berief'icios de la legislaci.Sn del trabajo y de la seguri
dad social. 

Sobre el particua.ar, el Maes!:r·o Alberto T:rueba -
Urbina CDmenta La Le/ protege ir1tegralmen te a los trabajado--
:res de autotranspartes. Es acertado que se ocupe cuando-
menos de determinar los sujetos de las relaciones. El ca~ 
p~tulo sobre trabajo de autotransportes es nuevo; no se in-
cluye como acto expansivo del derecho del trabajo, porque -
el a:rt~culo 123 constitucional =nsidera que todo aquel que
presta un servicio a otro es un trabajador y goza de la pro
tecci6n del precepto constitucional y de sus leyes reglamen
tarias. Es interesante destacar que es trabajador taxista 
que maneja un automtSvil o cualquier veh~culo que no es de su 
propiedad mediante =ntrato de arrenda.miento simulado. 
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"Art. 25?. El salario se fijará por día, por 
viaje, por boletos vendidos o por circuito o kilómetros reCE!_ 
rridos y consistirá en una cantic:i3.d fija, o en una prima so
bre los ingresos o l.a cantidad que exceda a ur. ingreso de-
terminado, o en dos o rñás modalic:B des", sin; que en rdngL!n -
ca.so pueda ser inferior al salario m~nimo. 

Cuando el salario se rije por viaje, los trabaja
dores tienen derec~o a un aumento proporcional en caso de 
pro~ongaci6n o retardo del término normal del vi.aje por Ca.u
sa que no les sea imputable. 

Los salarios no podrán reducirse si se abrevia -
el viaje cualquiera que sea la causa. 

En los transportes urbanos o de circuito, los t~a 
bajador-es tienen derecho a que se les pague el salarii;>, en -
los casos de interr-upci6n del servicio, por causas que no
les sean imputables. 

No es uiolatoria del principio de igualdad de sa
lario la disposición que est~ula salarios distintos para-'-..-. 
trabajo igual sí; éste se presta en l~neas o servicios de 
diversa cate:gor!a". 

Art. 258. Para determinar e].: salario de los días 
de descanso se aL.n1entará el que perciban por el trabajo rea
lizado en la semana, con un dieciséis setenta y seis por 
ciento". 
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"Art. 259. Para determinar el monto del salario-
de los días de vacaciones y de las indemnizaciones, se esta•
:rá a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 89". 

"Art. 260. El propietario del veh!.culo y el =!:!_ 
cesionario ··o permisionario son solidariamente responsables
de las obligaciones derivadas de las relaciones de trabajo -
y de la ley". 

Esta disposici6n viene a resolver un problema en
la práctiC:a; muchas veces se ocultaba si la persona ere. con
cesionario, permisionario o propietario para eludir respon-
sabilida.des. No importa el carácter que tenga o la deno
minación que se le' dé. La relaci6n de trabajo se justifi
ca por sí misma y adquiere toda la legalidad que le =rre~ 
pande desde el momento qL•e hay unr trabajador que le pres-
ta un servicio al concesionario, permisionario o explotador, 
y éste se aprovecha del servicio. 

"Art. 26l. Queda prohibido a los trabajadores: 

I .- El uso de bebidas al=h6licas durante la pre~ 
taci.cSn del servicio y en las doce horas anteriores a su ini
ciaci6n; 

o fuera 
Antes de 
el hecho 

II .- Usar narc6ticos o drogas enervantes dentro -
de sus horas de trabajo, sin prescripci6n médica. -
iniciar el servicio"., el trabajador deberá pone:r
en conocimiento del patrón y presentarle la pres---

cripci6n suscrita por el médico; 



45 

IIf= .- Y :recibir carga o pasaje fuera de los luga
res señalados por la empresa pare. esos fines". 

"A:rt. 262. Los trabajadores tienen las obliga-
cienes especiales siguientes: 

I.- Tratar al pasaje con cortes:!a y esmero y a la 
carga con precaución. 

II .- Someterse a los e.xi!menes médicos periódicos 
que prevengan las leyes y demás normas de trabajo. 

III .- Cuidar el buen funciona.Ji1iento de los veh:t-
o..ilos e inrormar al patrón de cualquier desperfecto que ob--- -serven; 

lli .- Hacer durante el viaje las :reparaciones de
eme:rgencia que permitan sus conocimientos, las her:ramientas
y las :refacciones, pero; el vehí:c::ulo puede continuar circu-
lando, conducirlo hasta el poblado rrás próximo o hasta el lu 
gar señalada para su- reparaci.Sn ._ -

V.- Y observar los reglamentos de tránsito y las
indicaciones técnicas que dicten las autoridades o el patrón" 

"A:rt. 263. Los patrones tienen las obligaciones 



46 

especiales siguentes: 

I.- En los transportes foráneos pagar los gas-
tos de hospedaje y alimentaci6n de los trabajadores, cuando 
se prolongue o retarde el viaje por causa que no sea imputa
ble a éstos; 

Ir:.·- Hacer las reparaciones para garantizar el
buen funcionamiento del vehículo y- la seguridad de los tra
bajadores, usuarios y p~blico en general; 

III ..... Dotar a los venículos de la herramienta y-
refacciones indispensables para las reparaciones de emergen
cia; y 

IV.- Observar las disposiciones de los Regla-
mentas de Tn!nsito sobre condiciones de funcionamiento y se
guridad de los vehículos". 

Las anteriores disposiciones, al mismo tiempo que 
entrañan obligaci6n para los concesionarios, permisionarios
o propietarios de los vehículos, crean derechos en favor de
los trabajadores y garantías para los usuarios. 

"Art. 264. Son causas especiales de rescisi6n -
de las relaciones de trabajo: 



I.,- La negativa a erectuar el viaje contratado -
o su interrupción sin causa justiricada.. Será considerada-
en todo caso causa justiricada la circunstancia de que el V.§! 

hículo no reúna las condiciones de seguridad indispensables
para garantizar la vida de los trabF.ljadores, usuarios y del
público en general; y 

II .- La disminución importante y reiterada del -
volúmen de ingresos, salvo que concurran circunstancias jus
tiricadas". 

Las nuevas causales de despido van a originar con 
rlÍctos en la práctica de las relaciones entre los trabaja-
dores de autotransportes, los propietarios, concesionarios o 
permisionarios de los vehículos. La fracción I, es venta
josa para el trabajador en el sentido de que desde el punto
de ·Jista subj3tivo de él; en razón, de sus conocimientos es-
pec:i.a.les puede determinar sí el vehículo presta seguridad 
para los usuarios, para el propio trabajador y pare. el pÚ-0---:. 
blico en general. Respecto a la "Fracción II será "Fuente -
de controversia, quedanc:b a cargo del patr6n comprobar la
importancia de la disminuci6n o reiteraci6n del volÚmen de 
ingresos, y al trabajador, en su caso, las circunstancias 
ju:stirica ti vas. 
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e A p . I T u·.· L ·o - TEA CERO 

MODALIOO.DES CEL TRABAJO DE AUTOlRANSPCRTES DE AUTOMJVILES 
DE ALQUILER 

a) .- SALARIO. 

b) .-DIAS CE DESCANSO 

e) .- VACACIO\IES. 

d) .- OELIGACIO\IES CEL PA lRCl'll Y CEL TRABAJADo=¡ 

e).- RESCISIO\l r CEL CO\llRATO CE TRABA.JO. 
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a)SALARIO. 

La .:inica -Fuente de ingreso del trabajador es el -
salario, que tiene por objeto satisf"acer las necesidades de
éste y de su -Familia, necesidades CDmo por ejemplo de ali
mentación, de vivienda, diversiones, etc. 

Por otra-parte, para que el salario pueda CL.rnplir 
su misión de satisfacer estas necesidades con cierta amplí-
tud. Conviene señalar que el Derecho del Trabajo, tiene -
como -Finalidad principal proteger al trabajador no si:Slo en -
su persona, sino que consagra un mínimo de derechos que son
por ejemplo: .Jorna. da máxima de trabajo, días de descanso 
vacaciones, reparto de utilidades, seguro social y lo más-
importante el salario. 

"El salario es, en la vida real, la -Fuente .:inice...:. 
o, al menos, principal de ingresos para el trabajador, de 
cuya circunstancia se desprende que el salario tiene un c:a-
rácter alimenticio que =nstantmente le han reconocido la -
doctrina y la jurisprudencia; y es así porque constituye el
medio de satisf"acer les necesidades alimentari.as del obrero-
Y de su f"amilia"l 

l) De le Cueva Mario, Derecbo Mexicano del T·rabajo, Tomo I, 
Decima Ségunda Edición, Editoral Porrúa, s. A. México-
1970, pág. 641. 
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No es, pues, de extrañar, que los legisladores y 
el movimiento obrero se hayan esforzado para garantizar al
trabajador la percepción efectiva y real del salario y que, 
a este efecto, se hayan dictado, desde el siglo pasado, nu
merosas e importantes disposiciones. 

Desde el punto de vista doctrinal, el salario ha 
sido definido de la siguente manera: 

Guillermo Cabanellas, define al salario CXJmo "el 
conjunto de ventajas económicas que el trabajador obtiene ~ 
corno remuneración del trabajo que presta, en una relación -
subordi.naca laboral y es una obligación de carácter patrim~ 
nial a cargo del empresario el cual se encuentre. obligado -
a satisfacerla en tanto que el trabajador ponga su activi-
dad profesional ª'disposición de aquél"2 

Ernesto K:rotosc.i-,:1'.n, nos dice "Salario es la con-
tra prestaci6n del patrono, que es te debe no sólo por los -
servicios prestados, sino, en general por el hecho de que-
el trabajador se pone a su disposición, se somete y subordi
na al plan y a la organización del trab3.jo de un ajeno, ~ba-
5ando su existencia en ello, esto no incluye que la remune~a 
ción sigue estando v:!nculada. al traba.jo efectivamente pres-
teda, ya que el ccrnputa de aquella depende muchas veces de -
éste, po otro 
t:ra baja dar en 

lado permite extraer la consecuencia de que el 
ciertas condiciones u oportunidades tiene de--

2) Caba.nellas Guillermo, 
Tomo I, Bibliog:r~fica. 
Aires Argentina, 1968 

Compendio del Derecho del Trabajo,
Omeba, Editores -libreros, Buenos -

plÍg. 572. 
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recho a la re:TiuneraciiSn, aan cuando el trabajo ~o se preste; 
porque el patrono no puede o no quiere ocuparse, pierde este 
derecho si:Slo cuando la no prestaci6n se debe a culpa del pro 
pio trabajador" .3 -

Por su parte, el Maestro Mar~o de la Cueva, nos 
dice que "Salario es la ret:ribuciiSn que debe percibir el tra 
bajador por su trabajo, a r:!.n de que pueda conducir una. e~'i~ 
tencia que corresponda a la dignidad de la persona hurte.na, o 
bien una :ret:ribuci6n que asegure al traba.jhdor y a su f'am:L-
lia una existencia decorosa" .4 

El artículo 82 de la Ley Federal del Trabajo v:L
gence, nos di ce que ".Salario es la ret:ribuciiSn que debe pa
gar el patron al trabajador por su traba.jo". 

A este respecto, el Lic. ~uan B. Climent Belt:ré~ 
comenta " el salario constituye en :rigor, la retribuci.Sn co
rrespondiente a~ la p:restaci6n del servicio. 

Ahora bién, es comprensible el concepto de sala
ri.o contenido en el artículo 82 del C!Sdigo Laboral• al re.re-

3) Krostroch:!.n Ernesto, Treta do Práctico de Derecho del T-.:ra
bajo, Editorial Palma, Buenos Aires Aér:;¡entina 1970, pág 
233. 

4)De la Cueva Mario, El /\Juevo Derecho Mexicano 
la Ed. Editorial PorrCa., s. A., México 1972, 

del Trabajo
pág. 294. 
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rirlo a la retribuci6n derivada del traba.jo; pues obviamente 
se trata e.n definitiva del precio del servicio prestado". 5 

El artículo 85 de la Ley Federal del Trabajo vi-. 
gente, establece que ''El salario debe ser remunerador y nun
ca menor al fijado como mínimo de acuerdo con las disposici.2_ 
nes de esta Ley. Para fijar el importe del salario se to-:
marán en consideraci6n la cantidad y calichd del trabajo. 

En el salario por unid3d de obra, la retribuci6n
que se pague será tal, que para un trabajo normal• en una -
jornada de ocho horas, - Cié por resultado el monto del salario 
mínimo, por lo menos". 

El artículo 83 de la Ley Federal del Lrabajo vi-_
gente nos dice "el salario puede fijarse por unidad de tiem
po, por unic:E.d de obra, por comisi6n, a precio alzado o de -
cualquier otra manera. 

Cuando el salario se fije por unicad de obra, ade 
más de especificarse la naturaleza de ésta, se hará constar:= 
la cantidad y calidad del material, el estado de la herr~ 
mienta y Útiles que el patr6n, en su caso, proporcione para
ejecutar la obra, y el tiempo por el que los ponctrá a dispos_! 
ci6n del trabajador, sin que pueda exigir cantidad alguna -
por concepto del desgaste natural que sufra la herramienta -
como consecuencia del trabajo"• 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se des-

5) Climent Beltrán .Juan B, Ley Federal del Trabajo y Otras 
Leyes Laborales, la Ed. Editorial Esfingue, pág 8::.. 
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prende que existen cuatro formas de salario que son: 

SALARIO Pffi l..J\!IffiD DE TIEMPO.- Es aquél en ---
el. que la retribuci6n se mide en función de las horas duran
te las cuales el trabajador esta a disposición del patron 
para prestar su trabajo. Este se calcula por jornada dia
ria de trabajo, semana o mes, independientemente del result.!:! 
do que ss obtenga en el tra::::ajo. 
V 

Podemos decir, que en este caso, el trabajador e_2 
tá obligado a laborar durante la jamada. de trabajo en aque
llo para lo cuál fuÉ contratado y que debe figurar en el 
respectivo =ntra::a para lo cual recibe el salario convenido. 

Sin embargo, este tipo de salario requiere de una. 
eficaz supervisión, ya que desgraciadamente el obrero, ce-
diendo a las inclinaciones de la naturaleza humana hacia el
menor esfuerzo, procura laborar sin el empeño necesario y, -
en ocasiones, busca la for~a de dejar trabajo pendiénte para 
que el pat:r6n se vea oblifado a pedirle que lo haga en tiell'!f'
po extreardinario, =n pago doble. 

SALARIO PQi=l, Lf'JIDAD DE OBRA.- Llamado en el len-
guaje corriente: salario a destajo es aquél en que la re--· 
tribución se mide en función de las resultados del trab¡;ijo -
que preste el trabajador. 

En este tipo de salaria se conviene en pagar ~:ura 

ll!~l!l!l!!!!!~lll_!il!_ ll!ll'!"I_ -----.. -~ _______ "'"'™"==___ ............ ~ .......... :!· 



cantidad de dinero por cada pieza o unidad ..:¡ue haga el tra-
bajador. La s;uma de las uñida.des realizadas durante la 
jornada, será la base para calcular el salario. 

El salario por unidad de obra tiene ventajas -
y desventajas, ya que si bien estimula al trabajador para o~ 
tener una mayor :remuneraci6n, en cambio puede originar que -
los ar~ículos produció:Js no sean de la mejor calidad, pues -
para hacer más, se descúidan los detalles de un buen trabajo 
Desde el punto de vista social este .tipo de salario es com-
batido por los sindicatos y sus dirigentes, que argumentan 
que el obrero no para e"' su salud con tal de ganar más" • 6 

Es conveniente indicar que cuando el salario se 
rija por unic:i9.d de obra se requiere, de acuerdo con el pá
rrafo segundo del artículo 83 de la Ley Federal del Traba-
jo vigente, especificar la naturaleza de ésta haciendo con§ 
ta:r la cantidad y calidad del material, el estado de la h~ 
rramienta y útiles que el ¡:et:rón, en su caso, proporcioné 
para ejecutar la obra, y el tiempo por el que los pondrá a 
disposici6n del trabajador, sin que pueda exigir cantidad -
alguna por concepto del 
mienta como consecuencia 

desgaste natural que sur:ra la herra 
del trabajo. Esta disposici6n = 

6) Guerrero L6pez, Euquerio, Manual de Derecho del Trabajo--

6a. E dici6n aumentada., Editorial Por:rúa, S. A.· México-
1973, ~g 140. 
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trata , indudablemente, de evitar conflictos con motivo de :
los contratos en que el salario se fije por unid3.d de obra. 

EL SALARIO A COMISICN .- Es otra de las fornas
de salario que señala el artículo 83 de la Ley Federal del -
Trabajo en vigor y es aquél en el que la retribucicSn se mide 
en funcicSn de los productos o servicios de la empresa vendi
dos o colocados por el trabajador. A este respecto el ar-
tículo 286 de la Ley Federal del Trabajo establece: 

" El salario a comisicSn. puede comprender una prjJ... 
ma sobre el valor de la mercancía vendida o colocada, sobre
el pago inicial o sobre los pagos pericSdicos, o dos o las -
tres de dichas pr:irnas" • 

EL SALARIO A PRECIO ALZADO.- Esta es la aJ.t:ima 
de las formas mencionadas por el artículo 83 de la ~ey Fede
ral del Trabajo en vigc;ir, y es aquél en el que la retribu--

·cicSn 'se mice en fun.ci6n de la obra que er paÓ-o"'o se propone 
8jecuta.r. 

Esta forma del salario, que cada día se usa m~ 
nos por los inconvenientes que presenta y porque facilita 
aún más la explotaci6r, del trabajo, presenta caracteres de 
los salarios por unidad de tianpo y de obra: Del primero,
porqué la ~restacicSn de trabajo se cumple en diversas jorna
das de ocho horas, de tal suerte que al concluir la obra, el 
salario debe equivaler a un número determinado de jornadas -
:/ dar a cada una de ellas, una canticad equivalente al sala-
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rio múiimo, por lo menos, y de1 segundo, porque existe una ~ 
rijaci6n del salario en runciiSn de una unidad por realizar"7 

De las formas de salario establecicas por el art~ 
culo 83 de la Ley Federal del Trabajo en vigor y que ya ana
lizamos anteriormente, vemos que no encuadra en esta clasif~ 
caci6n la forma de salario Fijada pura los trabajadores de -
autom6vil~s de alquiler, ya que como se desprende del párra
ro rinal del mismo precepto se deja.lo puerta abll?rta para -
otras posib1.es clases de salario, la misma ley en el párraro 
primero del artículo 257 señala dos modalidades para la Fi
jaci6n de salarios que son: 

a).- Por día, que es el salario por unidad de 
tiempo; por viaje; por número de boletos vendidos, usado es
pecialmente en viajes For~neos si se toma pasaje en poblaci~ 
nes o lugares intermedios; por circuito recorrido, frecue,__ 
temente en los camiones de la Ciudad de México, lo que da 

por resultado que el salario varie en funci6n del n!Ínero de 
veces que se recorra diariamente el circu:i:f:o; o por kil6me-
tros recorridos, prererido en los casos en que tienen que -
cambiarse las tripulaciones ourante el trayecto, pues es po
sible que los cambios operen en distintas distancias. 

7) De la .. Cueva Mar~, ob. Cit. pág 303; 

~.•l-
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b).- En una cantidad rija, en una prima sobre los 
ingresos o en la cantidad que exced3 a un ingreso determina+
do, "Forma esta Última que ha venido empleándose en el servi
cio de ruleteo. 

Como un comentario importante puede decirse, que-
las "Formas mencionadas anteriormente, no se excluyen; ya que 
puede observarse que la seleccicSn que se haga de la "Forma de 
la segunda modalidad dependerá de la que se adopte de la pr_:!: 
mera modalicad. 

Por otra parte, si el salario se rija por día, ~ 
no puede eludirse el pago del salario mínimo, pero en las 
otras "Formas que presentam:::is no se hacía en el pasado ningu
na rererencia a él, un problema particularmente agudo en el
tre.bajo de los choreres de ruleteo, cuyo salario c:onsiste en 
"la cantidad que exceda a un ingreso determinado". Ante -
estas consideracior-,es, er. la f"rase f"inal del párraro prime-
ro del artículo 257 se :;-arantize. que el salario que se con-
ven9a " en ningún ce.so puede ser in-Feriar al mínimo", lo 
que:_:i.mplice., er, la .--.ipcStesis mencionada de los choreres de -
ruleteo, que si se compr~eba que la canticbd excedente a un 
ingreso determinacb no puede alcanzar el monto del salario -
mínimo, deberán hacerse los arreglos necesarios para respe-
tar el mandamiento constitucional y legal. 

b) .- DIAS DE DESCANSO. 

El Derecho Mexicano recogícS dos instituciones: 
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los ct:!as de descanso y las 1.·ac:aciones, cuyas finalidades son 
defender mejor la salud de los hombres, contribuir a la con
vivencia familiar y conmemorar determinados acontecimientos
º fiestas tradicionales. 

De conro:rmide.d con lo expresado en los renglones-
anteriores, los días de descanso son de c::bs especies: el 
descanso semanal y el descanso conmemorativo, al que la Ley
siguiendo el lenguaje< consuetuoinari9,jenomina descanso obl_! 
gatorio. 

Respecto a las finalidades del descanso semanal 
el maestro Mario de la Cueva sostiene que son tres: " la 
primera, a la que podemos llamar inmediata, es de carácter 
fisioltSgico, pues el cuerpo humano necesita periódicamente
~n descanso para reponer la ratiga del trabajo diario; la s~ 
gunda es de orden ram:iliar, porque permite la convivencia en 
el hogar, y la tercera es de naturaleza social y : cultural,
pues el descanso hace posible la relacitSn con otras familias 
asomarse a al~n espect&culo o dedicarse a la lectura'' • 8 

El pDincipio es de que''por ce.da. seis d:!as de tra+
bajo deberá disfrutar el trabajador de un dm de descanso 
por lo menos", as! los disponen los art1'.culos 123 fracci.Sn 
D.! de la ConstitucitSn y 69 de la Ley Federal del Trabajo vi 
gente. la norma, en la parte rinal es una de las manif"esta-
ciones expresas de que las bases de traba.jo son Únicamente -

8) De la Vueva. Mario, ob. cit. pág. 283. 
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un h~z de m~imos constitucionales. 

Como se desprB"lde de la interp:retaciiSn de la frac 
ci6n TV del a:rt!culo 123 de la ;Constituci6n Pol!tica de lo~ 
Estados Unidos Mexticanos, que asegura el descanso semanal,
pero no dice si debe :retribuirse.· 

Es por ello que durante alg~n tienpo se discuticS
si el pat:r6n debe:r!a cubrir el salario del séptimo d!a o si!!! 
plemente permitir al t:raba.jador que no laborare., discusiones 
éstas que dieron origen a la :reforma del a:rt!culo 78 de la 
Ley Federal del Traoojo de l93l y 69 de la Ley Federal del -
Trabajo de 1970. 

El :régimen de descanso, para los efectos de la ; _. 
p:rotecci6n de los trabajadores, se consigna en los siguien-· -
tes preceptos: 

Art!culo 69 de la Ley Federal del Trabajo vigente, 
establece: 

"Por cad3. seis d:!as de trabajo disfrutara el tra
bajador de un d!a de descanso, por lo menos, con goce de sa
lario ~tegro". 

El artí.culo ?O de la Ley Federal del Trabajo de -
1970 dispone: 

" En los trabajos que requieran una labor cbnti
nua, los trabajadores y el pat:r6n fijaren de coml'.:ln acuerdo -
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los d!as en que los trabajadores deban disfrutar de los de -
descanso semanal" • 

Podemos dec:i..:r, que debido a que muchas empresas -
po:r le ~ndole de trabajo que :realizan requieran laborar en -
ronna continua, toda. vez que la producci6n así lo exige o el 
tipo de empresas como pudieran ser hospitales, -Farmacias, 
:restaurantes, etc., también así lo exigen. 

Por su parte, el artículo 71 del Ordenamiento le
gal invocado señala: 

En los reglamentos de esta Ley se procurar~ que 
el d!a de desean so semanal sea el· domingo. 

Los trabajadores que presten servicio en d!a do-

mingo tendr~n derecho a una prima adicional de un vednticin
co por ciento por lo menos, sobre el salario de los d!as Ol"'

di.na:rios de trabajo". 

A este respecto, comenta el Maestro T~ueba Urbina 
"Se introduce una disposición que -Favorece a los trabajadores 
que por necesidad o conveniencia de las empresas tienen que-
laborar los domingos, ya sea en jornada. ordinaria, extre.ordi 
na:ria o en sus d!as de desce.nso: se les aunenta en un 25 o¡;: 
el sal.ario en dicho dIB como prima, independientemente de lo 
p:receptaac:lo por los art:!culos 69 y 73. Esta disposici.Sn -
tiene vigencia a partir del lo. de julio de 1970, por dispo
sición del art~culo lo. t~nsitorio, de la Ley. Tratándo--



se de trabajadores deportistas profesionales, no se aplica 
esta prima del 29}'0 seg~n lo estatú!do por el art~culo 300 1 

fre.ccitSn II, de esta misma Ley" .9 
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Por su parte, el Dr.' Baltazar Cabezos Flores, ha
ce el siguiente comentario •• · que cuando exista posibilid3.0-
normal de trabajar los domingos, debe procurarse que el día
de descanso sea precisamente otro día que no sea el domingo-
con el objeto de evitar el triple pago ya que elevaría ious
rificadamente los costos, si se llegase a trabajar en domi.-...=. 
go" .10 

La Ley Federal del Trabajo en vigor, resué.:bve el
problB'Tia del pago del séptimo día o el día de descanso a los 
trabajadores ordenando se oaga en forma proporcional a los -
días laboratlos para evitar injusticias, as!. lo determina el
art!culo 72 que dispone: 

" Cuando el trabajador ' ño preste sus servicios -
durante los dí.as de trabajo de la semana, o cuando en el mi~ 

9) Trueba Urbina 1 Alberto, Nueva Ley Federal del Traba.jo Re
formada, 25 ed., México Porrúa 1975 1 pág. 52. 

10) Cavazos Fl~res 1 Baltazar, El Ce:cecho del Trabajo 'en 'la 
Teoría y en la Prática, Conf'ederacicSn Patront'l.l de la 
Rep~blica Mexicana, México 1972, pág. 114. 



mo d~a de la semana preste servicios a varios patrones, 
eirá derecho a que se le pague la parte proporcional del 
ria de los d:!.as de descanso, calculada sobre el salario 
los d:!.as en que hubiere trabajado o sobre el que hubiese 
cibido de ca da pe:tr.Sn" • 
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ten
sa,!. a 
de -

PB!:_ 

El Lic. Euquerio l~uerrero, considera "que la re
dacci.Sn de este ar€ículo es confusa pues si un trabajador -
labora la jornada completa con un pa tron para el pago del S!:! 
lario no importa que haya trabajado otra jornada. con otro 
patr.6n. Quizá la ~nica interpretación ser:!.a la de que el
trabajo fue dentro de la misma jornada para var~os patrones, 
lo que no es común. Pensamos qUe el sistema aritmético es
preferible para cumplir, prácticamente con el precepto le! --
gal" .ll 

Por lo anteriormente expuesto, si el trabajador -
presta su trabajo: los seis d:!.as de la semana y percibe un -
salario por unidad de tiempo, el ,;alario de los días de des
canso que da determinado automático..-nente, pero cuando es 
variable, t:i.ene que buscarse un promedio; mismo que según los 
matemáticos equivale al d~eciseis setenta y seis por ciento-
de lo que percibe el trat:ajador a la semana, criterio este-
que ha sido adoptado por el artículo 252- de la LJ::?SI! Federal
del Trabajo vigente. 

ll) Guerrero L.Spez, Euquerio, Manual 
6a. Ed. aumentada, Edit, Porroo, 
130. 

de Derecho del Traba.jo 
s. A. México 1973, ~g. 
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El art:!cul.o ?3 de la Ley Federal del. Trabajo vir
gente establece: 

"Los trabajadores no están obligados a prestar 
servicios en sus d:!as de descanso. Si se quebranta esta 
disposici6n, el patr6n pagará al trabajador, independiente-
mente del salario que le corresponda por el descanso, un sa
l.ario doble por el servicio prestado". 

Sobre el particui1.a r, el Maestro Trueba Urbina, -
nos dice " Se trata de un viejo anhelo de los trabajadores 
que ahora se consigna expresa~ente en la Ley, pues siempre -
han quérido en sus días de descenso no traba.Jar, de manera -
que si se quebranta la disposición~ el sa.lar~ó que: percibi~ 
rán será doble, además de su salario.~or el día de descanso. 

Ahora bien, en el supuesto de que el día de des.~ 
canso semanal del trebajador, sea el dcrningo, además de que
se le pague en la forma antes descrita, el trabajador tendrá 
derecho a que se le cubra una priina adicional de un 257'0 so-
bre el salario de un día ordinario de trabajo, confo:nne al -
párrafo segundo del artículo ?l" .12 

La migna Ley establece que los días de descanso -
obligatorio son aquellos que se conceden a los trabajador-es-
en determinados d:!a.s del año, a efecto de que puedan conme--

12) Trueba Urbina, Alberto, Ob. Cit. págs. 52 y 53. 



morar ciertos acontecimientos. 

En la Ley Federal del Trabajo vigente se aunenta
ron los d:!as de descanso con dos más, en relación a la Ley
Federal del erabajo de 1931, lo que, según el sector patro-
na1, esto en el aspecto económico signirica mayores eroga-
ciones, las cuales no son muy adecuacas en la etapa de desa
rrollo en que se encuentra nuestro pa:Ís. 

Consideramos que esto es un argUTiento que no es-
digno de tomarse en cuenta, puesto que los patrones por cos
tumbre han negado, desde tiempo inmemorial toda conquista ~ 

que-benericie a la clase trabajadora. 

El art:ículo 74 de la Ley F edere.l del Trabajo vi
gente establece como días de descanso obligatorio los siguie~ 
tes: 

" Art.· ?4 Son d:ías de descanso obligatorio: 

I- El la.· de enero; 

II.- El. 5 de -Febrero; 

m.- El 21 de marzo; 

. 'J)J .- E1 lo. de mayo; 

v.- El 16 de septiembre; 

mtk@_ ª·--~. g 
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VI.- El 20 de noviembre; 

VII.- El lo. de diciembre de cada seis años, -·-. 
cuando corresponda a· l:a'-trasmisiiSn del Poder Ejecutivo Fede
ral; y 

VII.- El 25 de diciembre". 

"Al establecer el ligisl:a.dor los d:!as de descanso
obligatorio, io hizo con el :-rín de que el trabajador pueda -
participar en las conmemoraciones de eses d:!as, as:! cerno -
cumplir con determina.Das obligadas sociales o pol:íticas, de
biendo percibir su salario :íntegro. Se aumentan como días 
de descanso. obligatorio el J de enero y el 5 de rebrero''J.-:3~ 

El descenso obligatorio es distinto del semanal,
pues éste, según ha quedado explicado, tiene como finalic:Bd
permitir al obrero reparar el d··-.sgaste de energ:!a, aquél ' · -
quiere que el obrero pueda fescejar algunos acontec:irn1entos
como los ya anteriormente señalados. 

Es deprimente observar que apesar de que el ar€:í
culo 123 constitucional y 69 de la Ley Federal del Trabajo -
vigente establecen que por cada seis d:ías de trabajo disfru
tará el trabajador de un día de descenso y el art:ículo 70 de 

13) Trueba Urbina, Alberto, Ob. Cit. p~g. 53. 

--··---~-~---
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la misma ley dice que si el trabajo requiere una labor ce,,.;. 
tinua el patrón y el trabajador de com6n acuerdo podrán fi
jar los días de descanso. Por otra parte, el art:!.culo 258 
de la ·citada Ley establece que para determinar el salario en 
los días de desc::s.nso se aLXnentar~ el que perciban por el tra 
bajo realizado en la semana, con un dieciséis setenta y sei~ 
por cientol. 

Se podía decir, que los trabajadores de automcSvi
les de alquiler por estar comprendidos dentro del Cap:!.tulo -
denominado Trabajos Especiales, no tienen derecho a los d:!.as 
de descanso, sino todo lo contrario, ya que expresamente el 
art:!.culo 123 de la Constitucidn como el artículo 258 de la -
Ley Federal del '\:rebajo vigente consagran este derecho para
esta clase de trab:..'l.jadores. 

Sin. ernbargo, vemos que en la práctica estas disp2 
siciones no se cunplen, ya que por motivos totalmente ajenos 
al trabajador, o porque no dec:irlo, no han tenido el sufi..._;,_ 
ciente valor para pelear &us derechos, en parte debido a la
apatía, indiferencia y deso:rganizaci!Sn que siempre ha exist_! 
do entre ellos. 

e) .- VACACIQ\JES. 

El. objeto de• establcer las vaoáciones fue el d&
alivie.r al hombre de la 'Fatiga y de: 1.:a rutina del trabajo, -
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con e1 fin de estab1ecer su equilibrio bio16gic:o y ps~quic:o
Se trata de una condici6n cien por ciento del estab1ec:imie~ 
to y preservaci<Sn de 1a sa1ud. · 

Las vacaciones por otra parte, permiten a los tra 
bajador-es poderse identificar mejor c::on sus hijos, buscando-
distracciones c::omu~es, rea1izando actividades de grupo que-
disrruten y e1even e1 esp.!ritu de unos y otros, uniencb c::on
esto a 1a familia. 

Esta instituci6n pas6 desapercibida por el Consti 
tuyente de Quérétaro que no mencion6 1as vrc:aciones, no ob;: 
tante 1o cual algunos Estados de 1a Rep~blic:a la reglamenta
ron como ocurri6 en 1as Leyes del Traba.jo de Durango, Guana
jüato, Daxaca y otros, desde los años de 1922, l924 y 1926,
que concedieron •..;acaciones anuales pagadus. 

Sin embargo, 1a Ley Federal del Tres.bajo .de 1931. -
siguient:lo el esp:!ritu del art:!culo l23 de la Constituci6n -
General de la República que consagra un m.!nimo de derechos-
para la c::J.ase t:re.be.jadora, la instituy6 en el art.!culo 82-
que dice lo siguiente: 

" ; Los trabajadores que tengan más de un año de -
servicios, disfrutar~n de un per:!ódo anual de vacaciones,

que se fijará por las partes en el contrato de tra~jo, pero 
que en ningún caso podrá ser inrerior a a.Jatro días laborables 
Después de dos' años de servicios; el· período anual de vacaci~ 
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nas comprender&, cuando menos, seis días laborables. En -
caso de faltas de asistencia injustificadas del trabajador;
el patriSn podrá deducirlas del período de vacaciones". 

Los períodos de vacaciones que establece esta d~s 
posici6n se disfrutarán en Forma continua. 

Igualmente, los patrones entregarán a sus traba--· 
jadores una constancia que contendrá la antiguedad de éstos 

y de acuerdo con ella, el período de vacaciones que le ca:--. 
rresponcia y la fecha en que deberán disFrutarlas. 

Aún cuando este artículo no aparece expresamente-
reformado por virtur. de la mayor amplitud que concedi.S la :..-· 
ley en las uacaciones de los menores se les asign.S un perío
do anual de vacaciones pagada.s de 18 días laborables, por lo 
menos. Debemos entender que de acuerdo con las normas ge
nerales del derecho este artículo 82 quedó .modiricado por -
la Ley posterior, o sea las reformas publicadas el 3l de di
ciernbre de 1962, y que, por lo misno, el período anual de -
vacaciones de los menores de dieciséis años, será de 18 días 
labore.bles y no de 12 como dispone el artículo antes citaL-
do" .14 

Otro punto interesante es el de la Facultad pa-
tronal de deducir del períocb de vacaciones las-faltas inju_§ 
tificac:la.s que haya tenido el trabajador, a este r~specto el 
antiguo Departamento de Trabajo constest6 a consuJ:ta ronnul~ 

14) Guerrero L.Spez, Euquerio, Ob. cit. ~g. 134. 
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da por el Maestro Mario de la C~eva,15 sobre el artículo ea-
de la Ley Federal del Trabajo de 1931, la cua.l señalcS que -
no deben queeiar incluíc:bs dentro del período de vacaciones
anuales que deben disrrutar los trabajadores, los d!B.s de ~ 

descanso obligatorio• ya que expresamente préviene la ley -
que en el período de vacaciones anuales en ningan casa podrá 
ser inferior a cuatro d!as laborables, care.cterística ésta ..:: 
que na tiener los dras de descanso oblQgatorio, segan la Pr"2 
pia dencrninaci6n. 

Pare establecer la duraci6n de las vacaciones se
tcrn6 c::oma base el principio adoptado por la Organizaci.Sn In
ternacional del Traba.ja, en el sentida de que lPs vacaciones 
deberán aumentarse en dos d~s, -laborables pur cada año de
servicia y as! el legislador redact6 el artículo 76 de la -:
Ley actual que dice: 

" Las trabajadores que tengan más de un año de -
servicio disfrutaran de un per:!odo anual de vacaciones paga
das, que en ningún caso po~ ser inferior a seis días labo
rables, y que se aumentar~ en dos días laborables,._ hasta 11,e 
gar a doce, por cada año subsecuente de servicios.· 

Después del cuarto ano, el período de vacacione&
se al.nlentara en c:bs d:!as por cada cinco de servicio,s''. 

15) De la Cueva , Mario, ob. cit. pág. 642.' 

.. 
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Hasta este punto, la determinaci6n de los d:!a.s de 
vacaciones no representa problemas alguno, ya que todos con
vienen que por el primer año de servicio le corresponde~ al 
trabajador 6 d:ía.s laborables, 8 d:!a.s por elsegundo, lO por -
el tercero y 12 por el cuarto año de servicios. 

Existen sin embargo, dos criterios que se han de;... 
rivadd'de la interpretaci.Sn del párraro segundo de este art_! 
culo que dispone: 

" Después del cuarto ano, el per:!odo de vacacio-
nes se a~ent~ en dos d:!a.s por cada cinco de serviéios"·.; 

La primera de las citadas corrientes sostiene: -+ 
que .hasta el cuarto año de servic~cis, corresponden 12 d:!a.s
laborables de vacaciones pagadas, más cinco de servicios pos 
teriores al cuarto por lo tanto, después del noveno año de ~ 
servicios le corresponderán 1'1 d:!as d<: vacaciones. 

La tabla de vacaciones de acuerdo con este crite
rio que dar:!a. en la rorma siguente: 

Años de servicios Na.· de d:!a.s de vacaci.!?_ 
nes. 

l 6 

2 6 

3 10 

4 a 9 12 



9 a la. 

14 a 19 

19 a 24 

24 a 29 

14 

16 

18 

20 

?l 

La segunda corriente interpretativa sostiene por-
su parte que los primeros cinco añós se c~~plen despu~s del
cuarto. 

De acuerdo con lo antei:j¡or, la tabla de vac:ac~ 
nes que~ conformada: 

Años de servicio No.· de d!as de vaca-
ciones. 

l 6 

2 8 

3 10 

4 12 

5 a g 14 

10 a 14 16 

14 a 19 ].8 

~-
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19 a 24 20 

24 a 29 22 

A este respecto ccrnenta el Maestro..Trueba Urbi.na.
que el derecho a los trapajadores a disrrutar de vaoaci.ones
se establece tomando en cuenta la antigüedad de los mismos -
es decir, los trabajadores disrrutarán de sus vacaciones ~n 
forme a los años de servicios prestados de acuerdo con la 
tabla arriba mencionada. 

Ahora bier., no es; posible precisar que pretendid 
el legislador, debido a que'-ni en la Exposicidn de Motivos, 

el Ejecutivo ni en el Diario de Debates del Congreso de la 
unidn se consigna nada sobre este aspecto, por lo qwe consi 
c:!eramos que debe adoptarse la segunda postura que ~firma -
que los cinco años se cumplen después del cuarto, ya que ~ 
mo señala el artículo 18 de la Ley vigente "en· caso de du 
d9. prevalecerá la interpr-etaci6n m~s favorable para el tre.=
bajador".· 

r>Jo siempre los trabajadores lar,:. 3.n completar --
un año de servicios,ya sea porque 
t:!nuos o porque sea de temporada, 
77 de la Ley en vigor resolví6 el 

sus trat . .,.jos sean discon 
por lo que el artículo -
problema al disponer: 

Los trabajadores que presten servicios discon-
tinuos y los de temporada tendrán derecho a un período anual 
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de vacaciones, en proporción al número de d'.Ú9.s trabajadoE en 
el año." 

Para resolver el problema planteado por la Ley F~ 
deral del Trabajo de 1931, en cuanto a la forma en que de--
ben disfrutarse las vacaciones, la Ley Federal del Trabajo 
de 1970, contiene tres reglas fundamentales ~ue son: 

a).- Según el artículo 78 los trabajadores debe-
rán disfrutar en forma continúa seis días de vacaciones, por 
lo menos, lo que tiene por objeto que pued3.n rendir los fru
tos que se espera de ellas. 

b) .- Las vacaciones no pueden compensarse con una 
remuneración, lo que significa por una parte, que la compen
sación que se pague al trabajador no produce efecto ni evita 
que se exiga al ·empresario el otorgamiento del período res
pectivo. 

e).- La prohibición de una compensación se flexio 
na inevitablemente cuando la relación de trabajo se disuel-;:;e 
antes de que se cumpla un año de trabajo. 

De acuerdo con el inciso e) el artículo 79 de la 
Ley vigente dispone: 

" Las 
murieración • 11 

vacaciones no podrán compensarse con una re-
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Si la relación de trabajo termina antes de que se 
cumpla el año de servicios, el trabajador tendrá - derecho a 
una remuneración proporcionada. al tiempo de servicios prest~ 
dos". 

Sobre el particular, el Maestro Trueba Urbina, ce 
menta ''Las vacaciones son obligatorias porque los trabajado
res las necesitan para recuperar fuerzas perdidas en el tra
bajo. Si el patrón se niega a otongárselas, no obstante -
que le cubra al trabe.jador el pago de las mismas, ello no lo 
liberará de esta obligaci6r., ya que los derechos de los tra-
bajadores son irren-..:nciables. Sin embargo• si se podrá 
compensar mediante una remuneración aquellos días de vacacio 
nes que exceaan de loe. mínimos legales, a que ser refiere el 
artículo 76 de esta '-e:r', pero sie-npre y cuando los trabaja-
dores estén de acuerdo =ri ello,. pues en CEso =ntrario, el 
patr6n está ooliaado a otoraarles materialmente los días de
vacaciones a =1ue-·tengan der~cho" .l 6 

La .Jurisprudencia de la Suprema Corte sostiene -
que aún cuando el derecho al pago de vacaciones nace cuando
el trabajador labora durante un año, debe tenerse en cuenta
que en los casos en que no se llene este requisito, dicho -
trabajador tiene derecho a que se le pague la parte propor
cional de esta presta ci6n. 

El artículo 80 de la Ley Federal del Trabajo vi-
gente consigna un principio que tiene por objeto realizar la 

16) Trueba Urbina, Alberto, ob, cit. pág. 55. 
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f':inalidad que se propone la instituci6n de vacaci.ones al de
cir: 

"Los trabajadores tendrán derecho a una prima no 
menor de veinticin= por ciento sobre los salar:i.os que les 
=rrespondan durante el período de vacaciones''. 

Esta nueva prestaci6n entr6 en vigor el lo. de 
septiembre de l970: nacb más justo y humano, que éste tan
merecido descanso y esa prima del 2~ le permitirá al traba
jador un remanente, a f'Ín de que no =ntraiga deudas y así-
poder dis"f'rutar de dichas vacaciones. 

En la discusi6n de la C.ey Federal del Trabajo de
l970 la CDNCt\MIN se opuso terminantemente a esta conquista -
de la clase trabajadora, por lo que se revela la falta de 
sentido humano, por lo cual la Comisi6n encargada del estu-
dio de la Ley, defendió ante el Congreso de la Unión la Pri
ma de Antiguecbd al arirmar que es de hacerse notar que las 
observaciones de la CCJ,, CAMI\,J rechazan sistematicamente todos 
los beneficios nuevos que se conceden a los trabajadores en 
le. Iniciativa Presddencial: las vacaciones no pueden ser
disf'rutadas satisfactoriamente por el trabajador si éste pe.!: 
cibe Únicamente su salario, porque los salarios se destinan
ª cubrir necesic:Edes diarias. En consecuencia, durante el
peri6do de vacaciones, el trabajador no puede tener ninguna
distracción extraordinaria, ni realizar pequeñas excursiones 
De ahí la prima de vacaciones, cuya f'inalic:Ed es, precisame.!:! 
te, posibilitar al trabajador, a éstas sat:±sfacciones que -
son el destino natural de las vacaciones. 
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El articulo 81 de la Ley Federal del Trabajo •::i.-· -
gente• establece' los;:.,principios en cuanto· a la fecha en que
se debe disfrutarse el período de vacaciones, mismo que a la 
letra dice: 

"Las vaca cienes deberán =ncederse a los trabaja-
dores dentro de los seis meses siguientes al cumplimiento 
del año de servicios. Los patrones entregarán anualmente
ª sus trabajadores una constancia que =ntenga su antigueda.d 
y de acuerdo con ella el período de vacaciones que les co: -
rresponda y la fecha en que oeberár. disfrutarlo". 

" Una vez transcurridos los seis meses a que se -
refiere el artículo que se comenta, sin que se le hayan oto!: 
gado al trabajador las var>ciones a que ten:;¡a derecho, éste
deberá danandar ante los cribune.les del Trabajo· correspon --
dientes, el otorgamiento de dicha prestación, pero ella lo -
deberá hacer dentro del término de un año contado a partir -
de la fecha en que se venzan los seis meses a que se refiere 
este precepto, pues de lo contraria la acción del trabajador 
prescribirá conforme al artículo 516 de la Ley, ~ebiéndose -
tener en cuenta, en su e.asa, lo consignada en el artículo 521 
de la propia C.ey".17 

l?) Trueba Urbina, Alberto, Db. cit. pág. 55. 
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d) .- OBLIGO.CIDNES DEL FP.TRON Y DEL TRABAJADOR. 

El art~culo 263 de la Ley Federal del Traba
jo de 1970, impone ciertas obligaciones especia.les para los-
patrones que pueden considerarse como de dos especies. En -
unas se refieren a Ia persona del trabajador en una -Forma di
recta; en otras que son las que espec~ficamente se tratar-án
en este cap~tulo, se atiende a la seguridad del veh~culo, de 
los usuarios de este tipo de transporte y del Póbl ico en Ge
neral. Se indica que el patr6n se ve~ obligado a efectuar 
las reparacione$ que sean necesarias para garantizar el buen 
funcionamiento del veh~culo y la seguridad tanto de los tra
bajadores, cómo ~e los usuarios y póblico en general. En -
caso de incumplimiento de esta obligaci6n el trabajador, po
drá con causa justificada no efectuar el viaje y exigir el -
pago de los salarios correspondientes; tambi~n se expone en
este art~culo la obligaci6n de dotar de herramientas y refa~ 

ciones que sean :indispensables para :reparaciones de emergen
cia, evitando demoras innecesarias y molestias para el pasa
je. El incumplimiento de esta obligación ta.mbi~n sen1 cau
sa justificada i=e.ra no efectuar el viaje y exigir el pago de 
los ·salarios. Por al timo, la parte final del art~culo men
cionado se refiere al cumplimiento de los Reglamentos de 
Tránsito sobre condiciones de funcionamiento y seguridad de
los veh~culos. 

Por lo que se refiere a las obligaciones de
los trabajadores,· -~sta.s se encuentran· consignadas en el art_1; 
culo 262 del mismo ordenamiento, mismo que en la fracci6n I 
exige a estos "tratar al pasaje con cortes~a y esmero y a la 
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carga con preoaucitSn••. Las rracciones siguientes considera 
rán las normas de seguridad: someterse a los exámenes méd~ 
ces perbdicos que prevengan las leyes y deméís normas de tra 
bajo; cuidar el buen runcionamiento de los vehículos e inro.!: 
mar al patrono de cualquier desperf'ecto que observen, hacer-
durante el viaje reparaciones de emergencia que permitan sus 
conocimientos los útiles de que dispongan á~ si es posible,
conducir el vehículo al poblado más pr6ximo o a un centro de 
reparaciones; rinalmente, observar los reglamentos de tráns~ 
to y las indicaciones técnicas que dicten las Autoridades en 
este caso en particular la Direcci6n General de Policía y 
Tránsito del Departamento del Distriro Federal 

Esta prohibido a los trabajadores, el uso de be-
bicEl.s alc:;0holicas durante la prestaci6n del servicio y en 
las doce horas anteriores a su in iciacicSn del viaje; ni de -
naré6ticos o drogas enervantes dentro o f'uera de sus horas 
de trabajo, sin prescripci6n médica; la que en todo caso d~ 
berá mostrarse al patrono antes de la i.niciaci6n del viaje;
Y las def'ensas de los intereses de la empresa, "no recibir-
carga o pasaje f'uere. de los lugares señalados por la empresa 
para esos rines" • 

e) LA RESCISICN DEL CO\JTRATO DE TRABA.JO. 

Se entiende por rescisi6n del contrato de traba-
jo, " el acto unilateral por virtud del cual se deja sin -
ef'ei.:to el contrato de trabajo" .is 

18) T:rueba Urb!ina, Alberto, Dic,:.ionario de Derecho Obrero, 
3a. ed., Ediciones Botas, México, l9s.1, pág. 386. 
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El Maestro Mario de la Cueva nos . dice "La -
rescisi6n es la disoluci6n de las relaciones de trabajo, de
cretada por uno de sus sujetos, cuando el otro incumple gra
vemente sus obligaciones". 19 

Por su parte, el Lic. J. Jesós Castorena so~ 
tiene "la rescisi6n de un contrato de traba io se presenta -
cuando proceda la terminaci6n del contrate por incumplimien
to, siempre que ~ste sea grave y de consecuencias, en forma
ta.1, que no haya otra forma de solucionar la diferencia, en
tre las partes. Y es por eso quela Ley Federal del Trabajo 
en sus art:!culos 47 y 51 señala·, con amplitud, las causas de 
rescisi6n del contrat~ por incumplimiento, en caso de que 
las faltas no sean ce ld grav~u~u = ~~e se refieren los cit~ 
dos art:!culos, solamenre procede la aplicaci~n de medidas 
disciplinarias, de acuerdo con lo que establece la Ley Fede
ral del Trabajo". 20 

El problema de la rescici6n, presenta varios 
aspectos: 

a).- La determ:inaci6n de las causas justifi
ca.das de la rescisión. 

b).- Cemo o¡:::era la rescisi6n; y 

19) De la Cueva, Mario, ob.cit. pág. 238 

20) Castorena J, .JesOs Manual de Derecho Obrero, Derecho Su~ 
tantivo, Se.. ed. M~xico 1971, pág. 96. 
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e).- Las acciones que nacen como consecue~ 
cía de la rescisi6n de las relaciones de trabajo. 

El Constituyente de 191?, al crear el Dere-
cho del Trabajo en el art~culo 123, lo hizo con el prop6sito 
de que el trabajador goce de estabilidad en el trabajo; pero 
s~ el trabajo se hace imposible, o la relaci6n de trabajo es 
insostenible por causas imputables al patrono o al trabaja~ 
dar, les da derecho a disolver la relaci6n de trabajo. 

Nuestra Constituci6n, en la Fracci6n XXII 
del art~culo 123 1 establece el principio que debe regir para 
que el patrono tenga derecho a despedir a un trabajador: "El 
patr6n que despida a un obrero sin causa justiFicada o por -
haber ingresa.do a una asociación o sindicato, o por haber t~ 
mado parte en una huelga l~cita estará obligado, a elección-
del trabajador, a cumplir el contrato 
el importe de tres meses de sal ario. 
los casos en que el patrono podrá ser 

o a indemnizarlo con -
La Ley determina:n1 

eximido de la obliga--
ci6n de cumplir el contrato, .,.,ediante elpago de una indemni
zaci6n. Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al 
trabajador con el importe de tres meses de salario, cuando 
se retire del servicio por Falta de probidad del patrono o 
por recibir de ~l malos tratamientos, ya sea en su persona 
o en la de su conyuge,padres, hijos o her,,.,anos. El ¡::e.trono 
no podrá eximirse de esta responsat.iilidad, cuando los malos
tratamientos provengan de dependientes o Familiares que obren 
con el consentimiento o tolerancia de ~l". 



'. 

81 

PodrE! ser posible la disolución por causas -
justificadas y precisamente la Ley Laboral, reglamenta la d~ 
soluci6n de la relaciOn de trabajo, bien sea por causas imP~ 
tables al patrOri o por causas imputables al trabajador. 

Por lo anteriormente expuesto, se puede afi~ 
mar que la rescisiOn es una pena o una sanción, a la que se
hace acreedor el infractor y que faculta el agraviado para -
disolver de pleno derecho, la relación de trabajo existente
entre ~Llos, o sea entre las partes. 

Punto relevante en la legislación de casi t~ 
dos los pa.~ses, es considerar que para que surta efectos·la
rescisiOn laboral, es conveniente que sea motiváda por una -
falta grave; toda vez que si la falta es leve, dar~a lugar -
a una sanci6n disciplinaria y si no fuere as~. las partes de 
dicha relaci6n de trabajo, siempre estar~an en la incerti~um 
bre de la rescisi6n, ya que todos sabemos que las faltas son 
inevitables entre el cbrero y el patr6n. 

Por otra parte, la falta debe ser actual, ya 
que si el patrono al tener conocimiento de ella, no conside
ra necesario despedir al trabájador, no puede invocar poste
riormente esa falta como motivo de rescisión, principio est~ 
blecido en el art~culo 517 fracción I de la Ley de la mate
ria que establece "Prescriben en un mes: las acciones de los-
patrones para despedir a los trabajadores". 

Ahora bien, las faltas pueden ser de distiA-
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ta naturaleza: las clasificadas de graves, que traen como 
consecuencia la disoluci6n de la relaci6n laboral; esta med2 
da considero es ún ,poco d~stica, ya que con la ~plicaci6n -
de· ·dicha sanciOn, el trabajador se ve un momento a otro de
samParado por la ley laboral, toda vez que no lo puede prot~ 
ger por ser ella quien le esta dando al patr6n, el derecho
de aplicar la pena que corresponde. 

Las faltas leves, son aquellas que están S8!J. 
cionadas en los reglamentos interiores de cada una de las e~ 
presas. 

Las faltas graves, son aquellas que se en- -
cuentran consignadas en el art~culo 47 de la Ley Federal del 
Trabajo vigente. 

En nuestra Ley Federal del Trabajo vigente,
las causas de rescisiOn de la relaciOn laboral, se encuen- -
tran establecidas en los art~culos 47,51, 185,208,244,255,264, 
29 1, 303 y 3A 1. 

La rescisi6n laboral puede realizarse en dos 
formas: 

a).- Subordinar la reJ:'aciOn a la previa de--
claraci6n judicial ejercitando la acciOn rescisoria el ·patr.E 
no o el trabajador ante la autoridad com~tente, alegando 
desde luego la causa que justifique dicha acción,. subsis- -
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tiendo la relaci6n de trabajo durante la tramitaci6n. 

b).- Separando el patrono en rorma inmediata 
al trabajador, o este, separándose tambi~n inmediatamente, 
cuando la causa rescisoria sea imputable al patrono. 

En la segunda rorma el problema. consiste en
determinar las acciones correspondientes a los trabajadores
que se creen separados injustamente, o que se separen por m~ 
tivo imputable al patrono; pero tambi~n es conveniente indi
car las acciones que pUede intentar del patr6n cUando el tr~ 
bajador se-separe sin causa justiricada. 

Si la causa que se hace valer esta consigna
da en la Ley y está probada o el ~1echo, las Juntas de Conc..;h 
1iaci6n y Arbitraje :reconocerán la legitimidad de la resci-
si6n; pero siquiere hacer valer la rracc:i6n Cltima de los a~ 
t:tculos 47 o 51 de la Ley Federal del Trabajo vigente, segCn 
el caso, las Juntas de Conc:i.liaciOn y r--.mitraje deben deci-
dir si el motivo que se alega es grave o análogo con los que 
expresamente se encuentran establecidos en la citada ley. 

Del contenido de la rracci6n XXII del art~c~ 
lo 123 Apartado "A", se desprende que el Derecho del Trabajo, 
adopt6 la segunda forma de rescindir la relaci6n labora, 
cuando dice la referida rracci6n "el pe.trono que despida a -
un obrero sin causa justificada, esta~ obligada a elecci6n
del trabajador a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el 
importe de tres meses de salario". La que significa· que el 
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~trono despide en forma inmediata y el trabajador posterio,r: 
mente puede reclamar sus derec~os. La misma fracción esta
blece "que el ¡:a trono est~ obligado a indemnizar al trabaja
dor que se retira por falta de probidad del patrono o por ~ 
cibir malos tratamientos". 

AOn cuando la Suprema Corte de Justicia, en
ejecutoria de fecha 7 de febrero de 1935, en el toca 3243/34/ 
2a. Estela Jim~nez, sostiene las dos formas de realizarse la 
rescisi6n del contrato de trabajo;- el sistema de la previa -
dec1araci6n, cc:nstitucionalmente en el Derecho Laboral Mexi
cano, no es obligatorio, le que se advierte claramente que -
lo establecido en el art~culo 123 de nuestra Ley fundamental. 

Puede decirse que la rescisiOn en Derecho 
del Trabajo produce una acción ya sea por el trabajador o 
por el patr6n. 

La diferencia a que se ha hecho menci6n, ha
sido claramente marcada por la Suprema Corte de Justicia, en 
diversas ejecutorias de las cuales se transcribe la siguien
te: 

COl\TTAA TO DE TMBA:.JO, RESCIS ION DEL. Exis--
ten dos formas de rescindir el contrato de trabajo, bien que 
el patr6n sepa.re al trabajador o bi~n que solicite de la Ju~ 
ta de Conciliaci6n y Arbitraje la rescisi6n del contrato; ~ 
ro esas dos formas de ::!'"'Bscisi6n se excluyen obviamente, pues 
en al primer caso el pa.trOn rescinde unilateralmente el con-
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trato, a consecuencia de lo cual el trabajador queda. separ~ 
do del servicio, salvo que posteriormente el ¡:e.tr6n no prue
be la causa justificada del despido; en tanto que si el Pa-
tr6n ejercita la acci6n rescisoria, el trabajador sigue pre~ 
tanda sus servicios hasta que, en su casa, la junta decrete-
la rescisi6n. 

A.O. 9303/66.- Industrias Generales, S.A.- Diciembre 10 de -
196?. 4a. Sala.- Sexta Epoca, Val. CXXVIII, Sa. parte, ~g. 18. 

Espec~ficamente, en cu~ta a los trabajadores 
del volante se reconocen dos causas de rescisi6n conforme al 
art~culo 264. de la Ley Federal del Trabajo vigente. 

La primera fracci6n del citada art~culo señ~ 
la como causa de rescisi6n de las relaciones de trabajo, la
negativa a efectuar el viaje contratando o su interrupci6n -
sin causa justifica.da. Será considerada en todo caso causa 
justificada la circunstancia de que el veh~culo no reQna las 
condiciones de seguridad indispensables para garantizar la -
vida de los trabajadores, usuarios y del pQblico en general; 
y la fracci6n segunda dispone la disminución importante y -

reiterada del volumer. de ingresos, salvo que concurran cir-
cunstancias justificadas. 

Por lo anteriormente expuesto, puede indica.!: 
se que al decir sin causa justificada se incluyen los dos -
t~rminos, efectuar e interrumpir el viaje ya que es una nor
ma de seguridad en todo g~nero de viajes; en cu~to a la - -
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las condiciones en que se desarrolla el servicio pélblico de
autotransportes, principalmente de los chorares de ruleteo,
pues ocurre que los· ingresos que entrega un chorar disminu-
yen en proporci6n importante al extremo de ser incosteable -
la operaciOn del veh~culo, la disminüci6n puede originarse -
por causas ajenas al trabajador pero si esto no es as~ y los 
chorares de otros veh~culos obtienen ingresos normales o aan 
mayores la citada Ley autoriza la rescisiOn, suponiendo que
existe culpa del trabajador. 

En el despido de los trabajadores del volan
te, hay nuevas causales que en la pt-áctica originar~ con- -
rlictos entre los trabajadores y los propietarios, concesio
narios o i:ermisionarios de los veh~culos. Indicaremos que
la rracci6n primera para el trabajador tiene ~us ventajas, 
puesto que desde su punto de vista y debido a sus conocimie~ 
tos es¡:eciales que tiene sobre el aspecto .,.,ecánico, puede d~ 
terminar si el veh~culo con el cual trabaja, presta seguri-
dad para los usuarios, para el póblico en general y por s~ 
puesto para el propio trabajador. 

En cuanto a la segunda rracciOn que será mo
tivo de controversia ya que queda a cargo del patr6n compro
bar la importancia de una disminuciOn o cambio del volumen -
de ingresos y corresponderá al trabajador, en su caso parti
cular, justiricar debidamente esas circunstancias. 
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c o N C L u S I O N E s 

1.- La lucha de los conductores de autom6viles de alquiler, 
para lograr su· incorporaci6n en los Ordenamientos Le~ 
les, rué larga y penosa, y es en la Ley Federal del Tra 
bajo de 1970, en que siguiendo el esp:Ú-itu ideológico = 
del art!culo 123 Constitucional, los reconoce cerno tra
bajadores, al señalar que todo aquél que presta un ser
vicio a otro es un trabajador, y por lo tanto, goza de
la protección y los benericios que el mismo establece. 

2.- Sostengo que los conductores de autómóviles de aJ.qui-
ler, si son trabajadores según se desprende del conten~ 
do del art:!culo 256 de la Ley Federal del Trabajo. 

3- Estimo que la supuesta simulación del contrato de arren 
damiento, no existe como lo expone la tesis civilista y 

la Suprema Corte, en virtud de que el referido arrenda 
miento está sujeto a un horario fijo, adenás, de tener'
que seguir las instrucciones del propietario del vehíc~ 
lo, as! como sujetarse a las disposiciones de la Direc
ción General de Policía y Tránsito. 

4.- Con la negación de las relaciones obrero-patronales, la 
Suprema Corte y los civilistas han pretendido que los -
trabajadores de automóviles de alquiler, no gozarán de
los derechos que la Ley Federal del Trabajo otorga, 
tales como, desca.nso semanal, vacaciones, indemñizacio
nes por despido, seguro social, etc. 
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5.- Estimo que los días de descanso obligatorio deberían in 
cranentarse las percepciones de los trabajadores del vo 
lante en un porcentaje que aumentará según el costo ds= 
la vida y que el mismo deberá repercutir en el usuario. 

6.- Considero que debido al alto costo de la vida, sería 
conveniente la creaci6n de cooperativas de consumo, en-
donde el trabajador del volante adq\.Jiere a precios eco
n6micos productos alimenticios, ro~p, calzado, vestido, 
etc. , para él y su familia, y con las utilidades obte
nicas se creará un fondo de desempleo. 

?.- Considero que sería conveniente organizar a los traba-
jedares del volante en sindicatos para lograr una mejor 
defensa de sus derechos. 

s.- Considero que para el debido cumplimiento de los dere--
chos que la Ley otorga a esta clase de trabajadores, es 
necesario una mayor intervencitSn de las Autoridades del 
Trabajo y en Especial de la Inspecci6n del Trabajo. 
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